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LA UNIVERSIDAD SE PONE AL DÍA 

INn. JoRGE RonRlaut::z 

MINISTRO DE CULTIJRJ\ y EDUCt\C!ÓN DE Lt\ NACIÓN 

El Congreso sancionó la nueva Ley de Educación 
l)'uperior, que .fue cuestionada por algunos, básicamente en 

relación a los cambios que establecia en la.forma de 
gobierno de las universidades y porque abría la posibilidad 

de arancelar los estudios. En esta nota, el Ministro de 
( .'ultura y Educación de la Nación muestra como, gracias al 
marco que establece esta Ley, de aqui en más habrá mayor 

autonomía y un aumento de la calidad de la educación, 
enfati::ando que el Estado no delegará su re~ponsabilidad 

sobre la educación superior. "Si alguna universidad 
pretendiera cobrarle a alguien que no pueda przgar, 

estaría violando la ley", «firma. 

El HonorableCongresodelaNaciónacabadesancionarlaLeyde 
Educación Superior, luego de un proceso de elaboración y consultas que 
llevó más de dos años. 

La nueva legislación permitirá continuar con la tarea conjunta 
Gobierno- Universidades para generar reformas e innovaciones que 
ayuden a poner el país a tono con los buenos sistemas universitarios del 
mundo. 

La autonomía universitaria se verá ampliada en relación con la 
del gobierno 1983-1989: 
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El Ministerio dejará de fijar incumbencias para todas las carreras 
que existen y se creen, con lo cual cesa su intervención en la definición 
de cada plan de estudios . Serán las universidades las que tendrán la 
atribución de aprobar dichos planes y de fijar el perfil y alcances de los 
títulos. 

El Ministerio dejará de actuar como órgano de revisión de las 
decisiones de las universidades, pasando este tema a la Justicia. 

El Ministerio dejará de ser el organismo de aprobación de los 
estatutos de las universidades. 

La facultad que hoy tiene el Poder Ejecutivo para intervenir las 
universidades pasará al Congreso de la Nación, y se e liminan causales 
como el ' 'riesgo" de alteración del orden público y de "conflicto" entre 
poderes del Estado. 

Con el Consejo de Universidades se abre una nueva etapa para la 
coordimtción de todo el sistema, ya que en él participarán las universidades 
estatales, las privadas y las regionales. El Ministerio no podrá tomar una 
serie de decisiones si no son "acordadas" con este Consejo. 

Profesionales 

Las carreras quetom1an profesionales que en su ejercicio puedan 
comprometer de modo directo el interés público (ejemplo:medicina, 
abogacía, ingenieriacivil) deberán atender las exigencias que el Ministerio 
"acuerde" con el Consejo de Universidades. Para ello deberá analizarse 
la experiencia internacional y consultar a todos los sectores interesados. 
Esto que es presentado como una limitación a la autonomía se encuadra 
en la experiencia de integración europea y constituye una ampliación de 
la misma en relación con la legislación vigente. 
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Las universidades estatales podr·án debatir· sobre 
cventu~ales contribuciones solidar·ias de los estudiantes 
(aranceles). Si lo hacen, estos recursos deber·án destin<trse a 
becas y apoyo didáctico pant ayudar· a los estudiantes de menor·es 
r·ccur·sos. 

( 'on el nuevo instrumento legal queda ratificado un sistema mixto de 
ev;aluación institnciomtl y acreditación de carreras, que contribuirá a la 
búsqueda ele una mayor calidad y excelencia. Para ello. la Comisión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria y las entidades de 
acreditación deberan estar compuestas con personalidades acadcmícas 
de seriedad indiscutible. 

Este sistema permitirá a las instituciones universitarias emprender 
planes y acciones de mejoramiento. Por otro lado. las famtlias. los 
jovenes, las empresas. la sociedad toda. contarán con mas v mejor 
intom1ación sobre cada universidad. 

Formas de gobierno 

La nueva ley asegura el cogobiemo. Las universidades te11drán 
seis meses pararetlexionarsobre la fi.tturacomposición de susúrganos de 
gobierno. Las pautas de la ley solo apuntan a confiar a los docentes. y en 
particular a los protesores. la responsabilidad primordial del gobierno de 
las universidades estatales. Las asambleas decidirán qué representación 
les corresponde a los otros claustros. Para votar. los alumnos tendrán que 
ser regulares, o sea aprobar 1 o 2materias según el programa del año, y 

para representar a sus compañeros tendrán que tener el JO por ciento de 
su carrera aprobada. 

Las universidades definirán su régimen de~tdmisión , pem1anencia 
y promoción de los estudiantes, y en las grandes serán las facultades las 
que tendrán a su cargo esa tarea, con lo cual los alumnos, en algunos 
casos, podrán ahorrarse por lo menos un afio si se establecen los cursos 
del verano. 
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¿Quién paga? 

La ley establece con claridad laa-esponsabilidad indelegable que 
cabe al Estado en el sostenimiento de la educación superior de carácter 
público. 

El Estado nacional no se desentenderá del debido financiamiento de 
las universidades, pero estas tienen ahora una mayor autarquía. Podrán 
generar legal mente recursos complementarios y emprender u na verdade
ra gestión de su propio desarrollo. 

Las universidades estatales podrán debatir, en el marco de su 
autonomía, sobre eventuales contribuciones solidarias de los estudian
tes (aranceles). Si lo hacen, estos recursos deberán destinarse a bec;ls y 
apoyo didáctico para ayudar a los estudiantes de menores recursos, 
cumpliéndose con los principios de "gratuidad y equidad" que marcan la 
Constitución Nacional y la Ley Federal de Educación. La única limitación 
para seguir estudios universitarios será el conocimiento. Si alguna univer
sidad pr·etendiera cobrarle a alguien que no pueda pagar estaría 
violando la ley. 

Las unjversidades privadas están comprendidas también en esta 
ley, respetando sus propias singularidades, y se incorporan al sistema de 
evaluación y acreditación. 

Además, la ley se refiere a las instituciones deformación supenor 
no universitaria, respetando la autonomía de las jurisdicciones provincia
les, dado que son ellas las que administran y sostienen estas instituciones. 
Su reconocimiento por una universidad les permitirá constituirse en 
colegios universitarios o institutos tecnológicos. 

Para la creación de nuevas universidades habrá requisitos más 
estrictos, de manera que el Estado incremente la garantía de la te pública 
depositada por la sociedad en estas instituciones. 

(*)Publicado en el Diario Clarín, 1 0/8/95 
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LA ETAPA QUE CoMIENZA 

LIC. ]lJAN CNU-OS DEL BELLO 

SECRE'Ii\Rlom~Po!.íTJcAs UNTVERsrrARJAs 

Se trata ahora de 

aplicar, con la 

t,'Tadualidadexigidapor 

la complejidad y los 

numerosos pliegues de 

la realidad, las 

previsiones del 

legislador. 

Se trata también de 

constmir, de un modo 

concertado, espacios e 

instrumentos destinados 

a hacer posible esa 

aplicación. 

En "Política presupuestaria para el sector universitario", una de las 
primeras publicaciones de la Secretaría de Políticas Universitarias, se 
definian los grandes objetivos destinados a orientar el accionar del sector 
y se reseñaba un conjunto de políticas para alcanzarlos. 

Tales objetivos y políticas tenían que ver con el financiamiento, con 
la integración del sistema universitario, con el mejoramiento de la calidad 
y con el desarrollo de marcos institucionales y reglamentarios apropiados. 

A poco más de dos años de esa formulación, es posible observar, 
con las dificultades y problemas propios de cualquier cambio, unproce.'m 
tle transformación en marcha, que apunta desde luego al logro de 
aquellos objetivos. 

La Ley de Educación Superior, sancionada hace pocos meses. es 
pa1te de esa transformación y en cierta forma cierra una etapa del proceso. 
La fase que viene es de naturaleza distinta. Se trata ahora de aplicar, con 
lagradualidad exigida por la complejidad y los numerosos pliegues de la 
realidad, las previsiones del legislador. Se trata también de construir, de 
un modo concertado, espacios e instrumentos destinados a hacer posible 
esa aplicación. 

La etapa que viene, entonces, estará marcada por algunos temas y 
cuestiones dominantes. Uno de ellos será, seguramente, el de la progre
siva construcción del nuevo marco institucional. Porun lado, las univer
sidades irán completando poco a poco las ref01·mas estatutarias 
correspondientes, necesarias para que algunas de las innovaciones y 
reformas que la ley propone, como la nueva constitución de los órganos 
de gobierno colegiados, la evaluación externa o la acreditación de 
posgrados y carreras críticas, tengan efectivamente lugar pasando del 
papel a la realidad. Más allá de recursos judiciales y medidas cautelares, 
en algunos casos aceptados por la Justicia y en otros no, la adecuación 
se irá produciendo, no sólo porque estamos seguros de la 
constitucionalidad de la norma, sino también porque todos sabe
mos que, en definitiva, es la dirección en la que debemos avanzar 
para no quedar nuevamente a un costado del camino en un mundo 
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con tantos signos de globalización. 

La construcción del nuevo marco institucional implica también 
prestar atención y cuidado al surgimiento de instituciones nuevas, como el 
Consejo de Universidades o la Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria. En el primer caso, estaremos asistiendo a la 
construcción de un espacio donde representantes de las universidades 
nacionales, de las universidades privadas y de las expresiones universita
ri as regionales, empezarán a echar las bases de un verdadero sistema 
universitario y llevarán su voz para articular mejor el conjunto de ia 
educación superior. 

En el segundo caso, estaremos presenciando la constitución de la 
CON EA U, un organismo descentralizado encargado de conducir los 
procesos de evaluación y acreditación, que también pueden ser adminis
trados por agencias voluntarias debidamente reconocidas y autorizadas. 
Au nque esos procesos son sufi cientemente conocidos y están suficiente
mente legitimados en la mayoría de los buenos sistemas universitarios del 
mundo, deben todavía ganar entre nosotros autoridad y legitimidad. Y 
como esto no se logra sólo con normas formales, debemos prestar 
atención, tanto a la jerarquía académica y al prestigio intelectual de sus 
miembros, que descontamos tendrán en cuenta las instituciones que los 
deben proponer, como a la prudencia, sabiduría y eficacia con que el 

. . 
nuevo orgamsmo encare sus pnmeros pasos. 

En la nueva etapa que se inicia estaremos viendo también como 
opera y cumple sus funciones el FOM EC, ese instrumento ideado para 
contribuir específicamente al mejoramiento de la calidad mediante el 
perfeccionamiento de los profesores, la consolidación de los posgrados 
y el to rtalecimiento de laboratorios y equipamiento. El mejoramiento de 
la calidad fue, como se dijo antes, uno de los objetivos centrales planteado 
al comienzo de la gestión -y por cierto que lo seguirá siendo porque esa 
es una empresa de nunca acabar- que ahora empieza a encontrar modos 
e instrumentos concretos que permiten avanzar en pos de su logro . 

En tin, la etapa que viene nos encontrará también discutiendo y 
tratando de avanzar en temas tan complejos como la distribución 
pa·csupuestaria entre las uni versidades -que debiera asentarse sobre 
bases mas objet ivas que tengan en cuenta la eficiencia y la equidad-, el 
mejoramiento y consolidación de las carrenas de posg•·ado -insumo 
cntico si estamos de verdad interesados en la calidad y la excelencia-, y 
las rcfoa·mas curriculares en las universidades -que es por cierto mucho 
mas que el ac01tam1ento de carreras y laactualización de contenidos, pero 
que hoy en muchos casos obviamente los incluvc. 

---------------=!,l!lilll~lllilll'i:--------------
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Fondo de Mejoramiento de la Calidad 

( .'on la evaluación de -100 proyectos 
presentados por distintas l Jniversidades Nacionales, y la selección 

de los primeros 99 
comen::ó a funcionar el FOM.liC 

En noviembre de 1995, el Secretario 
dePoüticas Universitarias, Lic. Juan 
Carlos Del Bello, puso en marcha un 
procesodeevaluacióndemásde400 
proyectos de universidades que 
aspiran ser beneficiados por el F o n
do de Mejoramiento de la Calidad 
(FOMEC). Enelactodeapertura, el 
titular de Políticas Universitarias, 
estuvoacompañadoporel Lic. Carlos 
Marquís, director ejecutivo del 
FOMEC. v asistieron a la reunión 
alrededor de un centenar de 
prestigiosos cientistas que 
integraron los Comités de Pares 
(CP)quetendrán la misión de evaluar 
desde el punto de , ·ista académico y 

desde el área discipl inaria 
correspondiente, cada uno de los 
proyectos presentados. 

En cuanto a los procedimientos, el 
Lic. Marquís, explicó que el objetivo 
esquetodospuedan ver un reducido 
número de proyectos en profundidad, 
pero que a su vez cada proyecto sea 
evaluado porvaiios pares. 

Ca?e destacar que todas las uni
versidades nacionales, con excep
ción de la Universidad Nacional de 
Entre Ríos firmaron un convenio de 

El Secretario 
de P oliticas 

Universitarias, Lic. 
Juan Carlos Del Be

llo, puso en marcha un 
proceso de evaluación 

de más de 400 
proyectos de 

universidades que 
aspzran ser 

beneficiados por el 
Fondo de 

Mejoramiento 
de la Calidad 

adhesión al Proyecto de Reforma 
de la Educación Superior (PRES), 
sometiendo así sus proyectos a 
evaluación. 

El FOMEC es un instrumento crea
do en el ámbito de la Secretaría de 
Políticas Universitarias (SPU) para 
estimular la transformación de la ense
ñanza en las universidades nacionales 
en el sentido de promover las refor
mas educativas que requieren y de 
impulsar el mejoramiento de la calidad 
de laeduc.:'lción que brindan. 

Con el fin de alcanzar sus objetivos, 
el FOMEC realizará convocatorias 
periódicas para la presentación de 
proyectos que impliquen refonnasen 
la educación superiorporparte de las 
universidades nacionales y 
seleccionaráaqueUosdemayorvalor 
académico, pertinencia e impacto 
institucional mediante un mecanismo 
competitivo y transparente. 

Al explicar los objetivos del 
FOMEC, el Secretario Juan Carlos 
Del Bello explicó que fue creado 
para financiar aquellos programas 
de reforma que las universidades 
decidan encarar con el propósito 
exclusivo del mejoramiento de la 
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calidad y excelencia. Por ello, agregó: 
''es algo más que la presentación de 
solicitudes para el logro de 
equipamientos y capacitación, 
constituye un instrumento quetiendea 
mejorar la calidad y excelencia de 
nuestro sistema·" Del Bello destacó 
el carácter pedagógico de este primer 
llamado, "en el que todos estamos 
aprendiendo y donde debemos ser 
rigurosos y estrictos para alcanzar 
metas de calidad y excelencia." 

El FOMEC fue creado con el apor
te de fondos del Tesoro de la Na
ción yrecursosexternos (préstamo 
del BIRF por 165 millones) . Estos 
recursos son no reembolsables para 
las universidades nacionales y el 
programa tendrá carácter perma
nente. 

El proceso de negociación con el 
organismo internacional fue amplia
mente participativo y difundido. 
Existe conocimiento pleno por par
te de los rectores de la universida
des acerca de sus reglas y otras 
particularidades. 

La evaluación 

En el proceso de evaluación del 
FOMEC el parámetro de calidad es 
complementado por consideraciones 
relativas al impacto social, regional. y 
estratégico del proyecto, a través de la 
evaluación que realiza la Comisión 
Asesora de Componentes (CAC). 

El FOMEC, 

es álgo más que 

la presentación 

de solicitudes 

para el logro de 

equipamientos 

y capacitación. 

Constituye un 

instrumento que 

tiende a mejorar 

la calidad y 

excelencia 

de nuestro 

sistema. 

En esta primera convocatoria con la 
presentación de unos400 proyectos 
que fueron evaluados por! os comités 
de pares se inició este proceso. Los 
proyectos a evaluar provienen de un 
análisis previo de ''elegibilidad" rea
lizado porlostécnicos de la Dirección 
Ejecutiva 

Los comités de pares evaluaron la 
calidad académicade los proyectos y 
se dividieron para trabtYar por disci
plinas. En una primeretapatrabajaron 
las siguientes 7 comisiones: Biología; 
Agronomía; Física; Química, 
Bioquímica y Farmacia; Geolohría; 
Historia y Geohrrafía y Economía, 
Administración y Derecho. 

En una segunda etapa los comités de 
pares trabajaron en otras 8 comísio
nes: Arquitectura; Informática; Mate
mática; lngenieiÍa;Educación; Cien
cias Sociales, Políticas y Comunica
ción; Liter.:1tura y Lingüística;y Salud. 

La calidad académica fue conside
rada desde cuatro puntos de vista: 1) 
calidad yconsistenciade la propues
ta; 2) estructura del proyecto ( recur
sos y condiciones externas de 
tactibilidad);J) nivel científico y aca
dérnico del plantel docente del mis
mo; y 4) jurisdicción y/o pertinencia 
del financiamiento solicitado. 

Los que no fueron aprobados en esta 
etapa, tendrán en unasegundaconvo
catoriaprevistaparael mes de marzo 
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de 1996, laoportunidadderefonnular 
y mejorar sus proyectos. Para ello, 
contarán con asistencia técnica del 
FOMEC. 

Entre los evaluadores que trabajaron 
durante 3 días set,>t.lidos se encuentran 
destacados pares de Chile, Mexico, 
Uruguay, Francia y Estados Unidos, 
quienes leotorgaron alas comisiones 
un grado mayor de independencia de 
critetio. 

Para la selección definitiva de los pro
yectos, se realizaron análisis de im
pacto y pertinencia efectuados por las 
diversas Comisiones Asesoras de 
C'omponente(CAC)quetienecomo 
objetivo señaJar la sustentabi lidad por 
parte de cada universidad del as pro
puestas realizadas. 

Procedimientos: 

Los integrantes de los CP fueron de
signados por el Consejo Di rectivo y 
seleccionados de una base de datos ,... 
i ntet,rrada por: · ·· 

- Docentes investigadorescategori
zados A en el programa de incenti
vos a los docentes investigadores de 
laSPU; 

-Personas de nivel equivalente perte
necientes al CO NICET u otros orga
nismossimilares dedependencia pro
vincial, con experiencia en la docencia 
universitaria. 

-Docentes investigadores del exte-

La Universidad 

Los pares 

tienen el carácter 

de asesores. 

Funcionan con 

independencia 

de criterio 

ylesfueron sometidos 

todos losproyeclrJs 

que requieren 

evaluación académica. 

Dehen excusarse 

cuando el pmyecto 

a evaluar es de su propia 

universidad. 

7umpoco podrán 

pronunciarse en temas 

que involucren a 

personas con parentesco 

hasta tercer grado. 

rior, de condiciones similares a las 
ante1iormenteexpuestas, a criterio de 
los organismosnacionalesdeciencia 
y tecnología o los respectivos minis
terios de educación. 

- En torma subsidiaria, docentes in
vestigadorescategorizados B o equi
valentes, quetengantítulodeposgrado 
y expetiencia docente en pos grados 
acreditados. 

Los pares t ienen el carácter de ase
sores, funcionan con independen
cia de criterio y les fueron someti
dos todos los proyectos para su 
evaluación académica. Debieron 
excusarse cuando el proyecto a 
evaluar se trató de uno de su propia 
universidad y tampoco se pronun
ciaron en temas que involucrasen a 
personas con parentesco hasta ter
cergrado. 

El número de intet,rrantes de cada CP 
es variable, según el ámbito disciplina
rio dequesetrate. En aquellos casos 
en que se los constituya por áreas 
multidisciplinariasseprocuraquecuen
tencomornínimoconunrepresentan
te de cada una de las principales 
disciptinasquelaconforman. 
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EL PRIMER RESULTADO 

70 MILLONES DE DÓLARES PARA LAS UNIVERSIDADES 

NACIONALES EN EQUIPAMIENTO Y BECAS DE POSGRADO 

El Consejo Directivo (CD) del Fon
do para el Mejoramiento de la 
CalidaddelaEnseñanza(FOMEC), 
creado a pa11ir del Programa de 
Crédito con el BIRF para la Refor
ma de la Educación Superior Ar
gentina apoyó en su primera etapa, 
un total de 99 proyectos. 

El resultado de esta primera convo
catoria favoreció especialmente a 
las ciencias exactas y naturales ( ma
temática, física, química, biología, 
informática y geología), ciencias 
agrarias e ingenierías. 
Específicamente han sido aproba
dos los proyectos que se indican en 
el apartado 1, con arreglo a las 
condiciones técnicas y financieras 
generales y particulares que el CD 
hadetem1inado, lasque serán infor
madas a los responsables de cada 
proyecto. 

Los mismos comprometen aproxi
madamente 70 mi !Iones de dólares, 
que serán desembolsados a lo largo 
de los próximos cinco años, de los 
cuáles el 50% se destinará a 
equipamiento informático y de la-

boratorio y material bibliográfico 
(libros y publicaciones periódicas) 
y mejoramiento de la calidad de la 
enseñanza. El resto se destinará a 
becas para estudiantes de grado de 
matemáticas y jóvenes brillantes re
cientemente egresados que conti
núen estudios de posgrado; y asis
tencia técnica y obras menores. 

Los proyectos no aprobados de
berán ser reformulados para su 
posterior consideración, para lo cual 
se ha dispuesto un sistema continuo 
de presentación y evaluación de 
solicitudes. 

En el proceso de evaluación de los 
proyectos han participado 95 des
tacados académicos nacionales 
(pertenecientes a las propias Uni
versidades Nacionales) e interna
cionales (USA, Francia, México, 
Brasil, Uruguay, Chile, etc.), ap li
cándose un moderno, transparente 
y riguroso sistema de evaluación 
que contempla exclusivamente cri
terios académicos, en el marco de 
una política universitaria que 
propende al desarrollo regional del 
sistema universitario. 

El Consejo Directivo del FOMEC 
es presidido por el Secretario de 
Políticas Universitarias, Lic. Juan 
Carlos Del Bello e integrado ade
más, por el Dr. Mario Mariscotti, 
Presidente de la Academia Nacio
nal de Ciencias Exactas y Natura
les; el Dr. Martín Piñeiro, experto 
internacional en el sector 
agropecuario y ex Director del 
Instituto Interamericano de Coope
ración para la Agricultura; el Dr. 
HéctorGertel, experto en Econo
mía de la Educación, consultor in
ternacional y profesor titular de la 
Universidad Nacional de Córdo
ba, y el Dr. Roberto Williams, In
vestigador Superior del Conicet, 
experto internacional en tecnología 
de materiales y profesor titular de la 
Universidad Nacional de Mar del 
Plata. 

El Lic. Carlos Marquís se desem
peña como director ejecutivo. Es 
Master en Sociología, Investigador 
del CONICET y especialista en 
Planeamie nto y Evaluación 
Unievrsitaria 
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PROYECTOS 
CON FINANCIAMlENTO APROBADO 

/-rJs 99 proyectos que se subsidiarán se distrihuyen del 
sihruiente modo: 1-1 proyectos de la UBA, 9 de Cuyo, 8 de Mur 
del Plata, 7 de La Plata, con 6 proyectos están Salta, .._)'an.Juan 
y Sur, con 5 Córdoba y Río Cuarto, -1 San Luis,3 para G.San 
Martín, Litoral, Misiones, PatagóniaAustral, Quilmesy Rosa
rio, 2parala U1'N, TucumányLzyán,.finalmentecon 1 proyecto 
las universidades del Centro, La Pampa y la Patagonia San 
.Juan Bosco. 

A continuación sepresentaellistado de proyectos con financiamiento 
aprobado, los títulos están divididos por universidad y por área temática. 

UNlVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
Arquitectura y Artes: Proyecto de perfeccionamiento de lafonnación en 
planificación urbana y regional. 
Geografia: Proyecto de mejora en la enseñanza de posbrrado en políticas 
ambientales y tenitoriales. 
Filosofia: Proyecto de la enseñanza para el doctorado de la Facultad de 
Filosofia y Letras. 
Historia: E valuación refonna y promoción de la enseñanza universitaria de la 
historia 
Geología: Proyecto para el mejoramiento de la transferencia de técnicas y 
procedimientos en la adquisición y procesamiento de datos geológicos para 
alumnos de grado, en la carrera de Ciencias Geológicas. 
Informática: Mejoramiento de la calidad de la enseñanza de brrado y 
consolidación del doctorado en Cs. de la Computación. 
Física: Proyecto de mejora de la enseñanza de la fisicaen la F acuitad de Cs. 
Exactas y Naturales. 
Proyecto demejoradelaenseñanzadelafisicaen el Oto. de Físicadelafac. 
delngenieriade la UBA. 
Biología: Proyecto de mejora de la enseñanza de la Quimica, Biología y 
BiologíaMolecularenlascarrerasdegradoyposgradoenCs.QuírnicasyCs. 
Biológicas. 
Matemática: Modernización, adecuación y expansión de la enseñanza 
en Matemática. 
Cs. Agropecuarias: Proyecto de mejora de la calidad de la enseñanza de 
grado en Cs. Agropecuarias en laFac. de Agronornia. 
Cs. Sociales: F ortalecirniento del posgrado en Ciencia y Tecnología. Mejo-
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ramiento de la calidad del posgrado en Cs. Sociales del Trabajo. 
Bibliotecología: Desarrollo de la biblioteca central y bibliotecas departamen
tales de la Facultad de Cs. Exactas y Naturales de la UBA 

UNIVERSIDAD DEL CENTRO DE LA PROV. DE BUENOS 
AIRES 
Biología: Modernización y actualización de laboratorios. 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA 
Cs. Agropecuarias: Cambio curricular para el mejoramiento de la calidad de 
laenseñanzaenlaFacultaddeCs. Agropecuarias de la Universidad Nac. de 
Córdoba. 
Arquitectura y Artes: Formación de recursos humanos de excelencia en el 
diseño arquitectónico. Formación de recursos humanos con el objetivo de 
alcanzar un nivel de excelencia. 
i\ 1 atemática: Proyecto de expansión de la matemática en la Univ. Nac. de 
Córdoba 
Ingeniería:\ !~jora de la enseñanza de técnicas modemasdemodelización, 
matemática y física y ensayos no destructivos en ingeniería a nivel de 
grado y posgrado en la Univ. Nac. de Córdoba. 

UNfVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
Física: Mejoramiento delacapacidaddellnstituto Balseiro para brindara 
otras universidades del país formación e información en Cs. de Física e 
Ingeniería. Escuela Instituto Balseiro de fisicadel sólido. Incremento de la 
capacidaddefonnaciónderecursoshumanoseneláreadefisicadecolisiones 
atómicas. Mejoramiento de la calidad de la enseñanza de la fisica en la 
Universidad Nacional de Cuyo, a través de posibilitar un ciclo integrado de 
fisica( CIF). 
Ingeniería: Proyecto de Mejora de la Enseñanza de las Cs. de la ingeniería 
a nivel de grado y posgrado en el Instituto Balseiro y en otras universidades 
nacionales. Mejoramiento de la calidad de la enseñanza en la Facultad de 
Ingenieria 
Matemática: Mejoramiento de la docencia universitaria en el área de 
matemática de la Universidad Nacional de Cuyo. 
Biología: Desarrollo de la biología molecular en la enseñanza de grado y 
pos!o,rrado en la Universidad Nacional de Cuyo. 
Cs. de la Salud: Mejoramiento de la calidad de la Educación Médica. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN 
Física: Desarrollo de carreras interdisciplinarias en ciencia y tecnología. 
Desarrollo de carreras interdisciplinariasen ciencia y tecnología: Escuela de 
Ciencia y Tecnología. N u e vas orientaciones en la enseñanza de Cs. Básicas 
para ingenierías no tradicionales. 
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UNlVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 
Cs. Agropecuarias: Proyecto para mejorar la calidad de la enseñanza de las 
Cs. Agropecuarias en laFac. de A!:,'TOnomia de la Univ. Nac. La Pampa. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 
Ingeniería: Proyecto de mejora de la enseñanza universitaria en ingeniería y 
electrónica como proceso integrado de docencia, pOS!:,'Tado, investigación y 
extensión. Proyecto de mejoramiento en docencia de grado y posgrado en 
ingenieriadeprocesosquímicos. 
Física: Proyecto para el mejoramiento de la enseñanza de la física en la 
Universidad Nacional deLaPiata. 
Geología: Mejoramiento de la calidad de laenseñanzaen Cs. de la Tierra (no 
biológicas). 
Matemática: Mejoramiento del a enseñanza de matemática en la UNLP. 
Comunicación: Proyecto de mejora de la calidad de la enseñanza y la 
fonnación docente en comunicación social. 
Historia: Proyecto deformación docente y doctorado en historia. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 
Matemática: Proyecto de mejora de la calidad de la educación matemática 
en la Univ. Nac. del Litoral con impacto en la región. 
Cs. Agropecuarias: Mejoramiento de la calidad de la enseñanza de la lng. 
Agronómica en la Univ. Nac. del Litoral. 
Física: Mejoramiento de la calidad de la enseñanza~: desarrollo de infraestruc
tura científica en el área de la física. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN 
Cs. Sociales: Proyecto defonnación docente en Cs. Sociales. 
Demografía: Proyecto de apoyo a la enseñanza de la demografía a nivel de 
posgrado. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA 
Ingeniería: Mejora de la calidad de la enseñanza de la carrera de ingeniería 
electrónica, mejora en las carreras lng. Eléctrica e Ing. Mecánica en lo que a 
la especialidad electrónica se refiere. Proyecto de mejoramiento delacalidad 
delaenseñanzaenlascarrerasde!:,'Tadoyposgradodeingenieriaenmateriales. 
Física: Proyecto demejoradelaenseñanzadelafísicaen las carreras de Cs. 
Exactas e lngenierias. 
Cs. Agropecuaaias: Mejoramiento delacalidaddelaenseñanzadelasCs. 
A!:,'Tarias en la unidad integrada entre la Facultad Cs. Agrarias de la Univ. 
N aciana! Mar del Plata y estación experimental BalcarcelNT A. 
M a temática: Mejoramiento de la calidad de la enseñanza de la matemática 
en la Univ. Nac. de Mar del Plata. 
Historia: Proyecto de formación docente y en investigación en historia. 
Literatura y Lin!:,>üística: Afianzamiento del posgrado, consolidación del área 
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de excelencia( CELEIDS) y mejoramiento en docencia e investigaciones en 
letras. Subproyecto: DesarroUo del área Cs. del Len.t,JUaje, asignaturas lingüísticas. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES 
Cs. de la Salud: ProgramadedesarroUodeenfermería-PRODEN- {1995-
2000). 
Cs. Agropecuarias: Proyecto de mejoramiento de la calidad de laMs. en Cs. 
y en Tecnología de la madera, celulosa y papel. 
Antropología: Proyecto de apoyo a la maestría en Antropología Social. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAPA T AGONIA AUSTRAL 
lngeniet·ía: ConsolidacióndelaenseñanzadelasCs. Naturalesenlacarrera 
de Ingenieriaen recursos naturales renovables. 
Química: Mejora de la calidad educativa en las áreas de física y química en 
el ámbito de la unidad académica Río Gallegos. 
Geología: Mejoramiento de la enseñanza de las asi.t,rnaturas específicas de la 
carreradetécnico universitario en minería. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN 
BOSCO 
Matemática: Proyecto de desarrollo de la matemática. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUfLMES 
Bibliotecología: Desarrollo de la Biblioteca Central de ia Universidad de 
Quilmes. 
Física: Para una mejor enseñanza de la fi si ca. 
Educación: Elaboración de la planta básica y formación docente de la U niv. 
Nacional de Qui !mes. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 
Química: Mejoramiento de la enseñanza de la química a nivel de grado y 
pos grado en la Univ. Nac. de Río Cuarto. 
Bibliotecología: Proy. dedesarr. y actualiz. de los recursos bibliográficos y 
tecnológicos para la búsqueda y recuperación de la información como base 
para el mejoramiento de la calidad de la Ens. de Grado y Pos.t,'Tado. 
Cs.Agmpecuatias: Mejoramiento delaenseñanzade laingenieríaagronomica 
-Fac. deAgronorrúayVeterinaria, Univ. Nac. de Río Cuarto. 
Informática: Mejora de la enseñanza de las Cs. de la computación. 
Física: Proyecto de mejora de laenseñanzadelafisicaen laUniv. Nac. de Río 
Cuarto. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO 
Biología: Proyecto de mejora de la enseñanza de la biología en las 
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carreras que se dictan en la Facultad de Cs. Bioquímicas y 
Farmacéuticas. 
Física: Proyecto de mejoramiento de la calidad de la enseñanza de la 
física en la Univ . Nac. de Rosario. 
Ingeniería: Proyecto de Evaluación del nivel académico y 
actualización de la carrera de lng. Civil. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 
Química: Mejora de la calidad de la enseñanza y capacitación docente 
en el área química de las Fac. de Cs. Exactas , Fac. de Ingeniería y Fac. 
de Cs. Naturales de la U.N.S.A. 
Ingeniería: Mejoramiento de la eficiencia y la calidad de la educación 
en las carreras de la ingeniería química, ingeniería industrial e 
ingeniería civil de la Facultad de Ingeniería. 
Cs. de la Salud: Formación docente orientada al mejoramiento de 
la calidad del proceso educativo en el área de Cs. de la Salud, 
Enfermería y Nutrición. 
Cs. Agropecuarias: Proyecto de mejora de la calidad de la enseñanza 
de la lng. Agronómica. 
Física: Laboratorio central de Física (LACEFI). 
Geología: Proyecto para mejorar la calidad y optimizar la carrera del 
doctorado en Cs. Geológicas. Proyecto de mejora de la enseñanza de 
la geología en la Fac. de Cs. Naturales. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN 
Ingeniería: Proyecto de mejora de la enseñanza y la investigación en 
ingeniería hidraulica. Mejoramiento de la enseñanza de la Ingeniería 
electrica. Proyecto de mejora de la enseñanza de ingeniería civil en la 
Facultad de Ingeniería de la Univ. Nac. de San Juan. Mejoramiento de 
la calidad de la enseñanza de la ingeniería de minas . 
Bibliotecología: Red Informática de bibliotecas. 
Arquitectura y Artes: Proyecto de formación de recursos humanos en 
arquitectura. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS 
Matemática: Reconversión del departamento de matemática. 
Física: Mejoramiento de la enseñanza de grado en la carrera de licenciatura 
en física y en cursos defisic.aen su cunicula(Lic: en Bioquímica, Química, 
Farmacia, Geología, lng. enMinasyTec. Univ. en Microprocesadores). 
Psicología: Proyecto de mejora de la calidad de la formación demagisters 
en psicología clinica de orientación CO!:,rnitivo-conductal integral. 
1 nformática: Proyecto integrado para el mejoramiento de la enseñanza de 
grado, capacitación docente y consolidación del posgrado en Cs. de la 
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computación. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO 
Cs. Agropecuarias: Facultad de Agronomía y agroindustrias: hacia 
el desarrollo integral de profesionales al servicio de la sociedad. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 
Física: Mejoramiento de la enseñanza de la física para el CBI , de la 
capacitación docente y de la investigación, en el departamento de 
física de la Universidad Nac. del Sur. 
Ingeniería: Mejora de la enseñanza de grado y posgrado en el 
departamento de ingeniería electrica. 
Matemática: Mejoramiento de la calidad de la enseñanza de la 
matemática. 
Informática: Mejoramiento de la enseñanza de grado en las carreras 
del departamento de Cs. de la Computación de la Universidad del Sur. 
Química: Mejoramiento de las carreras del departamento de Biología y 
Bioquímica de la Univ. Nac_ del Sur_ 
Biología: Actualización de la licenciatura y del profesorado en Cs. Biologicas 
y su articulación con el nivel de posgrado. 

UNIVERSIDADTECNOLOGICANACIOr.;AL 
Bibliotecología: Reconversión de la función de bibliotecas tradicionales a 
través de la creación de un centro de generación de material interactivo 
multimedia!, de consulta y aprendizaje. Pro y_ de un centro degeneración de 
material multimedia! interactivo de consulta y aprendizaje, paraserempleado 
en bibliotecas interactivas multimedia! es interconectadas de consulta y apren
dizaje. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 

1 ngenieria: Proyecto de mejora de la enseñanza. de lamecanicacomputacional 
en la carrera de ingeniería civil. Educación en iluminación y formación de 
recursos humanos. 
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DISCIPLINA: BIOLOGIA 

ESNAL,GRACIELA (UBA); AVELDAÑO, MARTA (SUR): MROGINSKL 
LUIS; {NORDESTE); FRANGI, JORGE;(!./\ l'l.ATA):FARIAS. RICAIW< l 
(Tl JC!JMAN):DOMENECH. C/\Rl.OS:(IUO l'l 1/\RT< >):1' ARMA. Al .BLRTC > 

(CENTRO): SPENCER OSA. EUGENIO {SANTIA<IO-CI [IJJ!):CARMINATTI. 
1 lECTOR. CAMPO. MARTA:LEISNIK. I:DITI I (fNTA -CORDOHA L 
KORNBLU !TT. ALBERTO (! JI3A): CASTRO VA/.(JlH:l.. 1\l.FR.J:DO (CliYO t 

DISCIPLINA: FISICA 

DE LA TORHE /\.I_BERTO (MAR DEL I 'LATA):DI ~ 1./\ CR\Jl., FR.ANCISC< l 
(ClJYO): CALVO. 1{/\F/\EL (LITOR.t\Ll 1'1/\CI:NTINI. RlJI3EN (ROSARIO¡: 
ll.t\MlTY. 1 J! JGO (CORDOH/\l /.(I I{/\131Cil. .10[{(11: (SAN LlJIS) KREINI:I{. 
ANDRLS (SAN MARTIN) (IRATTON. IW131:1HO (CENTRO)·.(i ROSs l :. 
CONSTANTINO (TlJClJMAN):TIIIEBI:I{liER PJ:TER (I~E!Jl)): MARTINI J. 

OSCAR (!Jf3A) EPELE, LlJIS (LA 1'1./\T/\) 

DISCIPLINA: QUIMJCA, BIOQUIMICA Y FARMACIA 

KAT/.. NI:STOR (TlJC l JMAN): FERNANDI:l. I'RINI. R013ER ro (l 111/\ l: 
1' AS() ! J IN!. .liJAN/\ ( lJBA): RllVEDA. 1 :IJMl JNUO (ROSARIO): OLSI NA. 
IWI31J<TO (SAN L!JIS): Mi\ CA< iN O. VICENTI: t CORDOI3/\):PECIILN 1 >1: 

D 'ANGELO. ANA (COMA! fUE): LISSI. J:Dl-1 /\RD< ) (CIIILE) 

DISCIPLINA: LNGENTERIA 

< IOTTU:REDI . .liJAN CARLOS (SAl .T/\)HRI< iN< >1 .1 :. 1 ~STEI~AN (Sl IR): RIVI :I{A 
I'RlJDENCIO, .IOIWE (SAN .liJAN) l3I:NI·DI:TTI. MARIO (MAR DIJ. I'I.ATA¡ 
AI.DAO. CEI .SO (MAR Da I' I.ATAJ IHASOKI.II< >RACIO (LITORAL): I'RAT< l . 
CARLOS (CORDOB/\) 1)/\NESI. IWI1<>1.Hl (ll JClJM/\N) (iONí'.AU :/. 
Clli:VAS·. OSC/\.1{ (RIO ClJARTOl STAMI'ELL/\. RO<iELIO (MISIONI:Sl 
13/\CJI:T. IH ll3ERT (FRANCIA) 

DISCIPLINA: AGRONOMIA Y VETERINARIA 

CA!JI!El'E, MJ( IlJEL (MAR DEL I'LAT¡\J 1\.1-{Rl.A< iA. !lECTOR (LA I'LATAl 
TACCI DNI. .IOIWI~ (ClJYO) ORIOl.!. <iliSTA VO (S!JR) MlJNDT. CARLOS 
< !JB/\) MlJLARClUK KOí'AR.ICK. J. CARLOS (MISIONES) 13AS. FERNANJ)< > 

(CI IfLE) CARRILLO. I~ERN/\.IWO (INT/\) 

DISCIPLINA: INFORMA TICA 

11!\l::BERLR. ARMANDO (RIO DE JANIJRO) SIMARI, Cil JII .LERMO (S!JR) 
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lRABB, LUIS (EEUU) GALLARD, RAOL (SAN LUIS) BAUM, GABRIEL (LA 

PLATA) 

DISCIPLINA: MATEMATICAS 

MACIAS, ROBERTO (LITORAL); MARONNA, RICARDO (LA PLATA) ZO, 
fELIPE (SAN LUIS) T ARZIA, DOMINGO (ROSARIO) SANCHEZ, CRISTlAN 
(CORDOBA) LAROTONDA, ANGEL (UBA) 

DISCIPLINA: ECONOMIA ,ADMINISTRACIONY DERECHO 

ARNAUDO, ALDO (CORDOBA); PORTO, ALBERTO (LA PLATA) MARTINEZ 
I'IOGUEIRA, ROBERTO (CENTRO) GARDELLA, .nJAN (CORDOBA) 

DISCIPLINA: GEOLOGIA 

SCHALAMUK, ISIDORO (LA PLATA) SALFITTY, J. ANTONIO (SALTA) 
VALLES, JORGE (COMAHUE) CORBELLA, HUGO (UBA) GA Y, l-IEBE DINA 

(CORDOBA) 

DISCIPLINA: IDSTORIA Y GEOGRAFIA 

CHIOZZA, ELENA (LUJAN) REBORA TTI, CARLOS (UBA) T ANDETER, 
ENRIQUE (UBA) DEVOTO, FERNANDO (MAR DEL PLATA) MIGUEZ, 
EDUARDO (CENTRO) 

DISCIPLINA: ARQUITECTURA Y BELlAS ARTES. LAURELLI, 
ELSA (LA PLATA) MOISSET DE ESP ANES, EDUARDO (CORDOBA) F AIVRE, 
FEDERICO (U.B.A) 

DISCIPLINA: FILOSOFIA Y PSICOLOGIA 

BERTELLONl, CARLOS (UBA) MINA, GUILLERMO (FLACSO) CASULLO. 
MARIA MARTINA (UBA) 

DISCIPLINA: LINGUISTICA Y LITERATURA 

CASULLO, NlCOLAS (UBA) ROSA, NlCOLAS (ROSARIO) 

DlSCIPLINA: SOCIOLOGIA, ANTROPOLOGIA, CS. 
SOCIALES Y CS. POLÍTICAS 

BOLEDA,MARIO(SALTA)S!\NGUINETTI,LUCIJ\NO(LAPLATA)LANZARO 

PEYRE, JORGE (URUGUAY) SIDJCARO, RICARDO (lJ.B.A) 

DISCIPLINA: EDUCACION. 

LOPEZ ZARATE, ROMUALDO (MEXICO) CANTIN I, JOSE LUIS (ACAD . 
NAC. DE EDUCACION) NARODOWSKJ, MARIANO (CENTRO) PRIETO 
CASTILLO, DANIEL (CUYO) 

DlSCIPLINA: MEDICINA 

LO PEZ AVELLANEDA, ENRIQUE (TUClJMAN) CARDINALLI, DANIEL 
(U.BA)SANCl-IEZ QUINTANA, MARIO (ClJYO) • 
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El Nuevo Gobierno de las Universidades(*) 

PoR JUAN CARLOs DEL BELLO 

!J.Jiey de educación superior establece (¡u e en el 
pla::o de 180 días las universidades nacionales 

deberán adecuar sus estatutos al nuevo régimen, 
entre otros wpectos en cuanto a su gohierno. 

Laleydeeducaciónsuperiorestable
ce que en el plazo de 180 días las 
universidades nacionales deberán 
adecuar sus estatutos al nuevo régi
men, entre otros aspectos en cuanto a 
su gobierno. 

Los titulares de los órganos colegia
dos y u ni personales de gobierno, ele
gidos de acuerdo a los estatutos vi
gentes al momento de la sanción de l a 
ley, continuarán ensuscargos hasta la 
tlnalización de sus respectivos man
datos. Sin pe~uiciodeello, las autori
dades universitarias adecuarán lainte
gración de sus órganos colegiados de 
gobierno en un plazo de 180 días 
contados a parti r de la publicación de 
los nuevos estatutos (los que deberán 
contemplar normas que taciliten la 
transición), a fin de que se respete que 
el claustro docente tenga la mayor 
representación relativa., que no podrá 
ser interior al .SO% de la totalidad de 
sus miembros. 

La moditicacion de los estatutos y la 
definición del nuevo gobierno estará a 
cargo de las Asambleas Universita
rias, con los miembros que actual
mente las inte_srran. 

l. Como se indicó, el claustro docente 
tendrá una representación no inferior 
ala mitad de los restantes miembros. 

l. En el caso del Consejo Superior u 
órganoquecumplasimilaresfuncio
nes, el cálculo del 50% no deberá 
incluir los decanos o autoridades equi
valentes, quienes serán miembros na
tos de dicho cuerpo. En otras pala
bras. a la representación del claustro 
docente (no interior al 50%) deberán 
sumarse los decanos. 

2. El claustro docente está compuesto 
por los auxiliares de docencia y los 
profesores. Cada Asamblea Univer
sitariadeberá.detenninarlaparticipa
ción porcentual decadasubclaustro. 
Por~emplo, actualmente en RíoCuar
to la relación es 517 protesores- 2/7 
auxiliares para una representación 
global del claustro docente entorno 
del60%: en Córdoba los profesores 
tienen una representación de 6/8 

El Ministerio promueve una alta par
ticipación relativa de los 
profesores( sería deseable una rela-

ción 8/ 1 O)con una participación del 
claustro docente del orden del 
60%.Caberecordarqueel proyecto 
de ley de educación superior del Po
der Ejecutivo, preveía la participación 
del claustro de profesores con un 
porcent~je no inferior al SO% de los 
miembros de los órganos colegiados. 
Por otra parte, el CIN arribó al si
guienteacuerdo: ··que los docentes 
tengan una representación que no 
podráserinferioralSO% del a totali
dad de los miembros, debiendo tener 
los pro teso res la mayor representa
ción relativa dentro del cuerpo" (sic). 
Dicho acuerdo, que el Ministerio com
parte, debería ser una directriz 
orientadora de los rectores para todas 
las Asamblea'\ Universitarias. 

3 .Resuelta ladistribución porcentual 
entre profesores y auxiliares como 
parte del claustro docente, la Asam
blea U niversitariadeberádecidir en
tre dos alternativas electorales: (a) 
résrimen desubclaustros: los proteso
res eligen a los profesores y los auxi
liaresalosauxiliares(casoCórdoba), 
o (b) régimen de claustro único: las 
listas se intesrran con las representa
ciones porcentuales que correspon-
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( 'on la nueva Ley se prr!fimdi:::a la democracia interna-en 
lus universidades nacionales, al preverse la incorporad/m 

de los auxiliares de docencia y los no docentes en el 
cogohiemo universitario. 

dan a profesores y auxiliares, y los 
electores son todos los docentes, sin 
distinciones (caso Río Cuarto)_ 

4 _Los representantes de los docentes 
deberán haber accedido a sus cargos 
por concurso, y serán elegidos por 
docentes que: (a) reúnan ibrual calidad 
(concursados )y(b) transitoriamente 
y hasta que la universidad cuente con 
un porcent~ededocentes designados 
por concurso no interior al 70% del 
pléllltel docente total (nivel que deberá 
alcanzarse en un plazo no superior a 
los 3 años contados a partir de la 
sanción de la ley), podrán votar los 
docentes interinos con más de2 años 
de antigüedad continuados en la 
institución. 

JI. Los estatutos deberán prever que 
los representantes estudiantiles 
cumplan con: (a) las normas sobre 
regularidad en los estudios, que 
establezcan el rendimiento academice 
mínimo exigible, el cual no podrá ser 
menor a 2 materias aprobados por 
año. salvo cuando el plan de estudio 
prevea menos de 4 asignaturas 
anuales. en cuyo caso deben aprobar 
una materiacomomínimo, y(b) tengan 
aprobado por lo menos el30% de la 

totalidad de las materias del plan de la 
carrera_ A su vez, sólo podrán ejercer 
el derecho a voto los estudiantes 
re<:JYUiares_ 

ITlLosno docentes deberán intebrrar 
los órganos colegiados de gobierno, 
con los alcances que determine cada 
institución. El Ministerio promueve que 
los no docentes no sean discriminados, 
y tengan una participación amplia, 
igual a los otros claustros. 

IV.En la medida que los docentes y 
no docentes participan como tales en 
los órgéllloscolegiados, en el supuesto 
quesemantengao incluya al claustro 
de graduados. éstos podrán eleb>ir y 
ser elegidos siempre y cuando no 
tengan relación dedependenciacon la 
institución universitaria. Antes de la 
ley, enalgunasuniversidadesqueno 
contaban con representación del 
claustro docente (caso UBA), los 
auxiliares de docencia tenían derechos 
electorales a través del claustro de 
graduados;conlanuevaley, el claustro 
de graduados será totalmente externo 
a la universidad, lo cual permitirá 
cumplir con los fines previstos de la 
incorporación de los ebrresados en el 
gobierno universitario: transmitir la 
experiencia externa_ 

Con la nueva Ley se profundiza la 
democraciaintemaenlasuniversidades 
nacionales, al preverselaincorporación 
de los auxiliares de docencia y los no 
docentes en el cogobierno 
universitario_ Ello no obsta a que tal 
profundización conlleve también a 
modificar el régimen electoral, 
introduciendo el sistemadeelecciones 
directas para la designación de 
Decanos y Rectores_ 

Las Asambleas Universitarias deberán 
garantizarlamayoriadelosdocentes 
en los órganos colegiados, pero 
también es deseable que aseguren la 
mayoria relativa de los profesores en 
dichos cuerpos. 
Por otra parte, los representantes 
estudiantiles serán alumnos con una 
trayectoria académica mínima en la 
universidad, como garantía de 
idoneidad para participar en el 
cogobierno_ Finalmente, la 
participación de los graduados, en el 
caso de aquellas universidades que 
los incorporen, deberán ser 
profesionales universitarios que 
trabajen fuera de la universidad y 
cumplan la misión de trasmitir la 
realidad externa a la universidad_ 
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Los procesos de reglamentación de la 

Ley de Educación Superior 

l. Cliterios adoptados: 

A los fines de proceder ala reglamen
tacióndelaLeydeEducaciónSupe
riorera necesario definir previamente 
la metodología y criterios queconve
níaaplicar. Dadas las características 
de la ley a reglamentar; los distintos 
grados de urgencia en satisfacer los 
requerinúentos reglamentarios y la 
necesidad de que la normativa conta
raconel mayor consenso, se decidió 
aplicar los sibruientes criterios y proce
dimientos: 

1.1. Reglamentaciones parciales: 

- La reglamentación de una nonna 
puede hacerse en un cuerpo normati
vo único o endistintas etapas. regu
lando en forma particular los diver
sos temas que cuenten con ciena 
independencia en el cuerpo de la 
ley. 

Teniendoencuentalacomplejidad y 
cantidad de temas de la ley que re
quieren de normas que precisen as
pectos formales; los distintos brrados 
de urgencia en la reglamentación de 

Por Eduaa·do Roque Mundet 

Subsecretario de Com·dinación Un iversitar·ia 

los diversos temas y la independencia 
de muchos de ellos, se ha decidido 
encarar el proceso de reglamenta
ción a través de diversos decretos. 
La preparación de un cuerpo nor
mativoúnico demandaría un tiempo 
considerable, retrasando la puesta 
en marcha de algunos aspectos fun
damentales de la ley. 

1.2. Reglamentación mínima: 

El criterio que se sigue en la prepara
ción de los instrumentos reglamenta
rios es el de que estos se linúten a lo 
estrictamente necesario, dejando en 
las universidades, o en los órganos 
previstos en la propia ley, la posibili
dad de dictar sus regímenes fommles. 
Tal es el-éaso del Consejo Nacional 
de E valuación y Acreditación Univer
sitaria (CONEAU), del Consejo 
lnteruniversitario Nacional (CIN), del 
Consejo de Rectores de Universida
des Privadas (CRUP), del Consejo 
de Universidades (CU). de los Con
sejos dePianificación Regional de la 
Educación Superior(CRPES), etc .. 

1.3. Procesos de consulta: 

Con el propósito de lograr el mayor 
grado de consenso posible en la nor
mativa reglamentaria y recibir el 
aporte de ideas y la experiencia de 
los distintos sectores involucrados 
en la vida universitaria, los proyec
tos denonnas reglamentariassoncon
sultados con el CIN, con el CRUP y 

en muchos casos con especialistas. 

2. Los ptincipales temas a 
reglamentar: 

Sin pe1~juici o de que en el futuro la 
aplicación de la ley acons~je regla
mentar algunos otros aspectos. por 
ahora se esta trabajando en los si
_sruientestemas: 

2.1.Temas vmios: 

- Una primera norma reglamentaria 
que ya ti.1e sancionada en el Decreto 
499/95, comprende diversos aspec
tos puntuales que requerian una ur
gente definición. Esta nom1a en un 
Título de Disposiciones Generales. 
contiene una regla de interpretación 
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de la ley contarme a la cual todo 
dispositivo de la misma cuyo cum
plimiento no hubiera sido diferido 
por esta, o condicionada su aplica
ción al dictado de una reglamenta
ción. se debe entender operativo y 
de aplicación inmediata. 

En otro Título relacionado con la 
E\·aluación y Acreditación, se pre
cisa que las entidades privadas que 
se creen con el tin de realizar esos 
procesos, deben constituirse sin ti
nes de lucro, limitándose esa posi
bilidad durante los primeros tres 
años a asociaciones de universida
des o de facultades. En este mismo 
título se reglamentan algunos as
pectos puntuales sobre la vigencia 
de la acreditación de las carreras 
que la requieren 

En un Título 111 se regulan aspectos 
fundamentales mínimos que resul
taban necesarios a los fines de la 
constitución del Consejo de Uni
\·ersidades. 

Por último el decreto contiene nor
mas destinadas a garantizar los 
procesos de retormas de los estatu
tos. que las universidades deben 
encarar para adecuarlos a la nueva 
ley, y un dispositivo que asegura 
que nadie se vea imposibilitado de 
iniciar, continuare conclu ir sus es
tudios de grado universitario como 
consecuencia directa o indirecta de 
las contribuciones que pudieran im
poner las universidades. 

2.2. Comisión Nacional de Eva
luación y Acreditación Universi
talia: 

- Otra norma que se encuentra en 
proceso de consulta está dirigida a 
reglamentar aspectos básicos de la 
CONEAU, a fin de poder proce
der lo antes posible a constituir este 
órgano. Dado el grado de indepen
dencia que la ley le acuerda, el 
dispositivo proyectado deja en po
der del mismo la potestad de dictar 
su propio reglamento interno, fijan
do sólo algunas normas básicas para 
su confibruración. 

2.3.- Colegios Universitarios: 

En las mismas condiciones se en
cuentra un proyecto de decreto que 
reglamenta el procedimiento básico 
para el funcionamiento de los Cole
gios U njversitarios contemplados 
por el artículo 22 de la LES. En esa 
normativa se encomienda al Con
sejo de Universidades el dictado de 
las pautas que se estimen de indis
pensablecumplimiento para que las 
instituciones terciarias puedan ac
ceder a esa categoría. Este es un 
tema que también urge resolver ya 
que innumerables instituciones han 
manifestado su intención de ser re
conocidas como Colegios U ni ver
sitarios, situación que no podrán 
concretar hasta que se dicte la nor
mativa reglamentaria aludida. 

2.4. Unive•·sidades P1·ivadas: 

También se encuentra preparado y 
en proceso de consulta el Proyecto 
de Decreto que reglamenta todos 
los aspectos relacionados con las 
Universidades Privadas, que ven
dría a sustituir al Decreto 23 3 0/93 
que reglamentaba la Ley 17.604. 
En la nueva norma proyectada se 
siguen básicamente los lineamientos 
del mencionado Decreto 23 3 0/93, 
ya que como se recordará este 
constituyó la primera avanzada ha
cia muchos de los aspectos que 
luego se incorporaron en la LES. 
Así por ejemplo ese decreto con
templó por primera vez en nuestro 
régimen jurídico universitario los 
procesos de evaluación institucional 
obligatorios. Asimismo había fijado 
una eficaz y moderna metodología 
para el control y evaluación de los 
proyectos de nuevas instituciones 
universitarias privadas y marcaba 
una notoria diferencia en el régimen 
jurídico aplicado a las universida
des con reciente autorización, de 
aquellasqueyallevanmuchosaños 
cump liendo la labor educativa, cri
terio que se incorporó luego a la 
LES. 

2.5. Procedimiento •·ecm·sivo: 

-En estado de análisis y definición 
seencuentraun proyecto destina
do a reglamentar el trámite de la vía 
recursiva que prevé el art. 32 de la 
LES por ante la Cámara Federal. 
También resulta necesario una pron
ta regulación de este aspecto, ya 



que la nueva ley al sacar de la esfera 
del Ministerio de Cultura y Educa
ción la potestad de control de la 
legalidad de los actos de las univer
sidades, admitiendo so lo la vía 
recursiva aludida, paralizó un nú
mero importante de recursos de 
alzada que se encontraban trami
tando por ante ese Ministerio. Di
chos trámites deberán ahora 
continuarse, si así lo deciden sus 
interesados, por ante la Cámara 
Federal. Por ello resulta necesario 
precisar el procedimiento que de
berá segu irse a esos fines y el apli
cable a otros recursos fitturos. 

2.6. Régimen de títulos: 

-También se encuentra en etapas 
preliminares de definición una 
nonnativaque precisa los aspectos 
relacionados con los títulos y su 
reconocimiento oficial y alcarces. 
El tema por ser sumamente delicado 
merecerá todavía un análisis mucho 
mas profundo. 

2. i. Régimen económico
financiet·o : 

Por último se encuentra en tramite 
de aprobación una normativa que 
define algunas pautas mínimas, pero 
indispensables , sobre temas 
presupuestarios y del regtmen 
patrimonial. 

3.- Aspectos que deben 
regularse con acuet·do del 
Consejo de llnive•·sidades: 

La ley expresamente determina 
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algunos temas que deben ser 
regulados con acuerdo del Consejo 
de Universidades, tales como la 
fijación de la carga académica 
mínima; los contenidos básicos y 
los criterios sobre la intensidad de la 
formación práctica de carreras 
rebruladas por el estado que pudieran 
comprometer el interés público. Se 
requiere también el acuerdo de ese 
cuerpo para la determinación de la 
nómina de los títulos 
correspondientes a carreras con 
esas características y las actividades 
profesionales reservadas exclu
sivamente para ello. 

En estos casos la regulación debe 
ser dispuesta por el M inisterio de 
Cultura y Educación cuando cuente 
con el acuerdo del CU. Esto implica 
que en estos supuestos la 
reglamentación no resulta de un 
decreto del Poder Ejecutivo. sino 
de una Resolución del Ministerio de 
Cultura y Educación, condicionada 
a la previa decisión del CU. 

4.- Aspectos que deben . ser 
•·egulados po•· el Mir'iliaerio 
au·evia consulta con el Consejo 
d(' Univer·sidades: 

Esta situación comprende la fijación 
de patrones y estandares para los 
procesos de acred itació n de 
carreras de grado calificadas como 
cnticas y las de pos grado. Debe 
destacarse que el Decreto 499/95 
determina que el ministerio sólo 
podrá en estos casos apartarse de 
lo dictaminado por el CU por causas 

debidamente fundadas. 

5. Aspectos •·egulados po•· el 
Ministerio unicamente: 

En esta situación se encuentra 
comprendida la Reglamentación de 
los Consejos Regionales de 
Planificación de la Educación 
Superior, que el Ministerio concreto 
en la Resolución N°602/95. en 
ejercicio de las facultades que le 
reconocía al respecto el Decreto 
499/95. Los Consejos Regionales 
ya existían con anterioridad a la Ley 
24S~ 1, no obstante como esta 
introdujo un cambio en su 
nomenclatura se hacía necesario e l 
dictado de esa norma en la que se 
apro\·echó para mejorar su 
legislación con algunos datos 
resultantes de la experiencia que -;e 
había acumulado. 

6.- Conclusión: 

Como se puede advertir del análisis 
precedente e l proceso de 
reg lamentación de la Ley de 
Educación Superior es complejo~· 

de li cado. Impli ca una tarea 
permanente de actualizacion en la 
que deben estar comprometidos 
todos los actores universitarios a fin 
de lograr un cuerpo lega l 
reglamentario realistaque le de vida 
a la no rma superior, y que 
contribuya a la transformación de 
nuestros sistema universitario para 
lograr su excelencia. 



Concluye una etapa en las relaciones 
' 

entre el CIN y el MCyE 

Con motivo de la sanción de la Ley de l-'.:ducación Superior, el M( 'yf<: deja de integrar el 
C JN, concluyendo una etapa en la.\· relacione.\· con este cuerpo. ( .'on motivo de este aconteci

miento, el Secretario de Politicas Universitarias. Uc. Juan Carlos Del Bello, dirigió una 
carta al entonces presidl!:nte, Ing. Julio Vi/lar, Rector de la l lniversidad Nacional de 

Quilmes. 

Sr. Presidente: 

( 'on la promulgacián de la Ley 2-1.521 ha 
concluido una eta¡xr en/a\· relaciones del ('IN con el 
M inisterio de ( 'ultura y /'.aucacián. Por imperio de tal 
norma éste ya no integrará e11lo sucesivo el ( 'ue1po, 
como una muestra más de la autonomía que se les 
reconoce a las (~asas de Altos /~\·tudios que lo 

componen y tamhién al órgano que las reúne y coor
dina. 

' 

Ha sido, la que termina, una etapa compleja 
pero en nues/ra percepción rica y fecunda. Con los 
altihajo.\ytensione.\propiosdeestetipoderelaciones, 
creo que hemos logrado, juntos. que el ('IN tenga la 
sign(ficación que h<~Y tiene como árgano de coordina
c.:ián y e¡ u e esté cada vez más en condiciones de liderar 
un necesario proceso de autorregulación del sistema 
universitario púhlico. · 

Deho en consecuencia agradecer, en nomhre 
del Ministerio de Cultura y Educación, no sólo la\· 
múltiples expresiones de atencir'm di.\pensadas. sino 
también, ysohre todo. el aporte de todos.\11smiemhros 

a ese sif(f1(/icativo c.n'cmce institucional. 

Entramos ahora en una nueva etapa. Formal-

mente, de acuerdo a la ley. el Ministerio integrará el 
( 'onsejode Universidades, nueva instancia de coordi
nación pensada con el propósito central de articular 
el conjunto del sistema. Allí estará representado. en 
consecuencia. el ( 'IN. pero tco11hién el Consejo de 
Rectores de l /niversidades Privada\·, los Consejos 
Regiona/esde J>JaJ 1(jicaciónde la Educación Superior 

y el ( 'onsejo Federal de ( 'ultura y 1!.-aucación. 

Aum¡ue el Consejo de lfniversidade.\: por las 
funciones que tiene asignada,·. está destinado a cum
plir un papel de gran importaJ7cia en el gohiemo del 
sistema universitario. ello 110 disminuirá la sign(fica
ciónde/CIN si11oque,porel contrario. la consolidará 
y la potencwrá. Con ese propósito, y más t.:llá de 
cualquier.fórmalidad. seg11iremos manteniendo una 
relación eslrecha con él. sin confimdir papeles y 
atribuciones. lflle ey;eramos sea tanfecunda como la 
que hemos tenido hasta aquí. 

Reiterando la plena di.\p<Jsicián personal e 
institucional para ayudar a construirjuntos una l Jni
versidad como la que todos soñamos, aprovecho la 
oca\'iÓII para saludar al sdíor Presidente, y por su 
intermedio a todos los rec/Ores. con la cordialidad y e 1 
qfecto de siempre. 

Lic. Juan C 'w-los Del Helio 
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YA ESTÁ EN MARCHA EL CoNsEJo DE UNIVERSIDADES 

/:} ( ~onsejo de 

[ Jniver .... ·idades se 

constituye a partir de 

la Ley de Educación 

Superior como el 

máximo órgano de 

coordinación y 

con.\·ulta del sistema 

un iversi ta rio. 

El Consejo de Universidades se 
constituye a partir de la Ley de 
Educación Superior como un órga
no de coordinación y consulta O un
to con el Consejo lnteruniversitario 
Nacional, el Consejo de Rectores 
de Universidades Privadas y los 
Consejos Regionales de Planifica
ción de la Educación Superior) del 
sistema universitario. Será presidi
do por el Ministro de Cultura y 
Educación de la Nación o por quién 
este designe con categoría no infe
rior a Secretario. Estará integrado 
por: el Comité Ejecutivo del Con
sejo lnteruniversitarioNacional; la 
Comisión Directiva del Consejo de 
Rectores de Universidades Priva
das; por un representante de cada 
Consejo Regional de Planificación 
de la Educación Superior -que debe 
ser rector de una institución univer
sitaria- y por un representante del 
Consejo Federal de Cultura y Edu
cación. 

En noviembre se llevó a cabo el 
acto constitutivo del Consejo, en el 
que estuvieron presentes el Minis
tro de Cultura y Educación, Ing. 
Jorge Rodríguez; el Secretario de 
Políticas Universitarias, Lic. Juan 
Carlos Del Bello; funcionarios del 
Ministerio hasta el nivel de Direc
ción Nacional; los Diputados y Se-

nadores de las Comisiones de Edu
cación; Rectores de universidades 
nacionales, provinciales y privadas; 
Presidentes de asociaciones de fa
cultades; Ministros de educación 
provinciales; el Secretario de Edu
cación y Cultura de la Municipali
dad de la Ciudad de Buenos Aires; 
el Presidente de la Academia Na
cional de Educación; los miembros 
del Consejo Nacional de Educa
ción Superior; los ex miembros de 
laComisiónConsultiva, art.ll Dto, 
2330/93;losmiembrosde1Conse
jo Directivo del FOMEC, el Direc
tor Ejecutivo del FOMEC; Aseso
res del Ministerio de Cultura y Edu
cación y de la Secretaría de Políti
cas Universitarias; los miembros de 
la Comisión de Acreditación de 
Posgrados y representantes de los 
Gremios. 

En esta reunión constitutiva del 
Cuerpo se dejaron establecidas las 
primeras líneas de acción con la 
designación de los representantes 
del mismo ante el Consejo Federal 
de Cultura y Educación y la confor
mación de grupos de trabajo co
rrespondientes a Redacción del 
Reglamento Interno, Formación 
docente y Acreditación, losqueya 
se encuentran an plena labor. 
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El Consejo de Universidades, se 
constituye como el máximo órgano 
de coordinación y consultad el sis
tema universitario. Tiene funciones 
de proposiciones de políticas y es
trategias de desarrollo universita
rio, promoción de la cooperación 
entre el sistema, así como pronunciar
se en aquellos asuntos sobre los cuá
les serequierasu intervención confor
me a la Ley de Educación Superior. 

En su seno se acordarán resoluciones 
con efecto vinculante para todo el 
sistema universitario, como ladeter
minación de los requisitos y pautas 
para el reconocimiento de estudios 
parciales o asignaturas de carreras de 
grado a le:; fines de la articulación 
entre instituciones universitarias. 

Se requiere su acuerdo para que el 
Ministeriofijelacargahorariam.inima 
para planes de estudio con reconoci
miento oficial, asi como para que el 
Mi ni sterio establezca los contenidos 
curriculares básicos y criterios de in
tensidaddelaformación práctica cuan
do setratedetítulos correspondientes 
a profesiones rebruladas por el estado 
cuyo ejercicio pudiera comprometer 
el interés público, poniendo en riesgo 
de modo directo la salud, lasebruridad, 
los derechos, los bienes o la forma
ción del os habitantes, yparaladeter
mi nación de la nómina de dichos títu
los_ 

Necesariamente debe consultarse al 
Consejo de Universidades para la 
determinación por el Ministerio de 
Cultura y Educación de los patrones y 
estándares para los procesos de 
acreditación de las carreras de grado 
antes mencionadas, y de carreras de 
posgrado, cualquieraseaelámbito en 
que se desarrollen. 

El Consejo de Universidades, acor
dará además, con el Consejo~ ederal 
de Cultura y Educación, loscriteriosy 
pautas para la articulación entre las 
institucioneseducativasdenivelsupe
nor. 

Por el Ministerio de Cultura y 
Educación: 
- Ing. Agr. Jorge A. Rodríbruez; 

Por el Comité Ejecutivo del CIN: 
-lngLuisLima(LaPiata), 
-Dr. HumbertoHerrera(Santiagodel 
Estero), 
-Ing_ Agr. Alberto Cantero Gutiérrez 
(Río Cuarto), 
- Ing_ JorgePetrillo(MardelPlata), 
-Cdor. Ramón Gallo (Universidad de 
Salta), 
-Dr. Osear Shuberoff(Universidad 
de Buenos Aires); 

-Por la Comisión Directiva del 
CRUP: 
-Lic. Juan A. T obías(Universidad del 
Salvador), 
-Dr. Juan C Menghini (Universidad 
deMendoza), 
-Prof JorgeBosch (Centro de Altos 
Estudios en Ciencia Exactas), 
- Arq_ José M_ Passeggi (Universidad 
de Santa Fe), 
-Dr. N estor PérezLozano(Universi
dad Notarial Argentina), 
- Dr. Héctor Patridge (Universidad 
del Norte "Santo Tomás de Aquino); 

Por los Consejos Regionales de 
Planificación de la Educación Su
perior: 
-Lic. PabloBohoslavsky(Sur), 
-Dr. CésarGottfiied (Centro-Este), 
- Rp_ Dr. Domingo Basso (Metro.-
politana), 
-Dr. César Catalan (Noroeste), 
-Ing. Luis E. Delfederico(Noreste), 
-Dr. Armando Bertranou (Centro-
Oeste), 
-Lic. Ricardo R Gutiérrez (Bonae
rense), 

PoreiConsejoFederaldeCultura 
y Educación: 
-Dr. Orlando Aguirre. 
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INGRESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 25 AÑOS 



__________ Ministerin_de __ Cultura_Y.Educación_ _______ _ 

ALGUNAS AcLARACIONEs 

"Tomar aisladamente un artículo de la ley que sólo prevé situaciones de excepción, olvidando 
la regla general que el mismo texto legal prevé, no ayuda a su adecuada comprensión y aleja 

el debate de las transformaciones de fondo que se están produciendo" 

Ante la confusión generada en la 
opinión pública en relación al in
greso de los adultos mayores de 
25añosalasinstitucionesdeedu
cación superior, la Secretaría de 
Políticas Universitarias del Mi
nisterio de Cultura y Educación, 
considera conveniente precisar: 

l_Que la forma de ingreso a tales 
instituciones está regulada por el artí
culo 7 delaLey24.521, sancionada 
por el Congreso de la Nación el20 de 
julio de 1995 y promulgada oportu
namente por el Poder Ejecutivo Na
cional. 

2.Que de acuerdo a esa normativa, 
para ingresar como alumno alas ins
tituciones de nivel superior se debe 
haber aprobado el nivel medio o el 
ciclo polimodal de enseñanza. Esta es 
la norma general, que sigue tan vigente 
como Jo ha estado hasta el presente, y 
no es por lo tanto correcto interpretar 
que se está desvalorizando el nivel 
medio de enseñanza, cuya importan
cia y obligatoriedad a los fines de 
seguir estudios superiores nadie osa
ría poner en tela de juicio. Ello es 
también, cada vez más, unacondición 
básica paraconseguirtrabajo en em
presas y organismos oficiales. 

3. Que sólo excepcionalmente, los 
adultosmayoresde25 años que por 
diversas razones no hubieren podido 
concluir los estudios correspondien
tesaesenive~ podráningresarconla 
condiciónquedenruestren, en evalua
cionesrigurosasquecadainstitución 
establezca, que tienen preparación y/ 
o experiencia laboral acorde con los 
estudios que se proponen iniciar, así 
como aptitudes y conocimientos sufi
cientes para cursarlos satis
factoriamente. 

4.Queestanormanoesinconsistente 
con el objetivo de mejorar la calidad, 
yconlasmayoresexigenciasqueello 
plantea, sino que simplemente abre la 
posibilidad de que se reconozcan -a 
travésdeexámenesypruebas-saberes 
y conocimientos adquiridos por vías 
no formales, en lamedidaqueellos se 
considerensuficientesparaeladecua
do aprovechamiento del os estudios 
superiores. Sin menoscabo del nivel 
de exigencias, se contribuye con ello a 
reparar situaciones de injusticia que a 
veces dejan truncas las posibilidades 
de desarrollo de las personas. Y no se 
tratadeunainvenciónargentina, sino 
de una tendencia que sepuedeobser
varenlassociedadesavanzadas, como 
Canadá, Estados Unidos y países 
europeos. 

5. Que normas muy similares ala del 
artículo 7 de la Ley 24.521, están 
tarnbiéncontenidasenlosdio-támenes 
deminoriadela Comisión de Educa
ción de la Cámara de Diputados so
bre el proyecto de ley de educación 
superior; en el proyecto conjunto de 
los diputados y senadores de la UCR 
de las Comisiones de Educación de 
ambas Cámaras del Congreso; en el 
proyecto presentado por los rectores 
de las universidades nacionales poco 
antes que la ley se sancionara; y en 
otros proyectos legislativos existen
tes, todo lo cual muestra una amplia 
coincidenciasobreelsentidoyutilidad 
delanorma TarnpocoelConsejode 
Rectores de Universidades Privadas 
planteó en su momento observación 
alguna al texto legalquehoysediscu
te. (ver Pág. XX) 

6. Quetomaraisladarnenteunartículo 
de la ley que sólo prevé situaciones de 
excepción, olvidando lareglageneral 
que el mismo texto legal prevé, no 
ayuda a su adecuada comprensión y 
aleja el debate de las transformacio
nes de fondo que se están producien
do. 



- La ley 20.054 (ley Taiana), esta
blecía en su art. 35, como requisito 
para el ingreso a U Diversidades 
Nacionales, tener aprobado el ciclo 
de enseñanza media o aquellos estu
dios que pennitan deduciruna capa
citación equivalente al mismo. 

- El proyecto de ley universitaria 
de la Unión Cívica Radical de 1973, 
en su artículo 12, planteaba que: 
"(. .. ) Además (de quienes tengan 
cumplimentado el ciclo de enseñanza 
secundaria) podrán ingresar quienes 
obtengan títulos o certificados equiva
lentes( ... )". 

- El artículo 9 del dictamen de 
minoría de la UCR dice: "Son 
derechos específicos de los alumnos 
pertenecientes al régimen oficial de 
educación superior: (a). .. , (b )el ingre
so directo paraaquellosquehubieren 
aprobadoestudiosdelnivelinmediato 
anterior o excepcionalmente 
acreditación a juicio de la institución 
respectiva que pennita deducir una 
capacidadequivalente'' 

La Universidad 

-El artículo 6 in c. f del dictamen de 
minoría deiFREP ASO establece: 
"( ... )permitirelingresoalosalurnnos 
queaprobaronelnivelmediooel ciclo 
polimodal de enseñanza. Quienes no 
reunieran esos requisitos podrán in
gresar al nivel superior siempre que 
demuestren a través de pruebas que 
las provincias, laMCBA y las Univer
sidadesfijen." 

-El Proyecto de ley del Senador de 
la Rua: "Podrán ingresar quienes 
hayan aprobado los estudios secun
dariosoacreditenestudiosequivalen
tessegúnlodisponganlosestatutos". 

- El proyecto del Diputado 
Becerra: (quefirmanlosDiputados 
Becerra, Mercader, Moreau, Sobri
no y Santin): Art. 42 (inc. k): "(Son 
funciones de las Universidades Na
cionales) asegurar el ingreso directo a 
la universidad a quienes posean estu
dios aprobados dd nivel inmediato 
anterior o acreditación que, a juicio de 
la misma, permitadeducirunacapaci
dad equivalente." 

- El Proyecto del Diputado 
CebaDos: (que firman los diputados 
Bonino, Bravo, Carca, Ceballos, 
Figueroa, Losada, Mercado Luna, 
Negri,Rodriguezy Storani).Art. 11 
(in c. b ): "(Son derechos específicos 

de los alumnos pertenecientes al régi
men oficial de Educación Superior 
Formal) el ingreso directo para todos 
aquellos que hubiesen aprobado es
tudios de nivel inmediato anterior o 
acreditación que, ajuicio delainstitu
ciónrespectiva, permita deducir una 
capacidad equivalente." 

- Proyecto de ley del Diputado 
Estevez Boero: Art. 17: "El ingre
so (alas universidades nacionales) es 
directo y sin limitaciones con el único 
requisito de haber concluido el ciclo 
secundario o haber obtenido título de 
nivel equivalente." 

-Proyecto de ley deGentile, Gatti 
y González: "Es requisito para in
gresar como alumno alas universida
des nacionales tener aprobado el nivel 
medio de enseñanza o acreditar estu
dios que permitan deducir una capa
citación equivalente" 

- Posición actual del Diputado 
Mathov: Presentó un proyecto en la 
cámarabajaparamodificarelartículo 
7 de la Ley de Educación Superior 
elevan~ o la edad mínirnnaexigidade 
25 a 3 5 años con el objetivo de no 
desalentar la enseñanza media. Ad
rniteque "no debe restringirse el de
recho a la enseñanza a quienes por 
distintosmotivosnopudieronconcluir 
la enseñanza media". 



........... Ministerio.de. . .Cultura .. v.Educación 

Por intermedio de una carta dirigida al Sr. Jlvfinistro de Cultura 
y Educación, Jng. Jorge Rodríguez, la Confederación Genera/del Traba
jo se pronunció a favor del controvertido articulo JO de la Ley 24.5 21 de 
Educación Superior, con referencia a la posibilidad de que las personas 
mayores de 25 años que no hayan .finalizado sus estudios secundario::,~ 
puedan ingresar a los establecimientos educativos de nivel-superior 
mediante las correspondientes evaluaciones que los organismos establez
can. 

La carta enviada por la CGT dice "Esta medida, sin duda 
originada en la voluntad de brindar una oportunidad de continuación de 
los estudios (en este caso universitarios) a los hombres y mujeres de 
nuestro país, que por diversas razones han debido abandonar el nivel de 
enseñanza media para ingresar al mundo laboral, constituye un claro 
acto de justicia social y una oportunidad invalorable de desarrollo 
personal y colectivo de los trabajadores de nuestro país. " 

La Confederación General del Trabajo de la RepúblicaArgenti
na entiende que, "esta posibilidad brinda a los mayores de 25 años que 
no hayan finalizado los estudios secundarios, de ser admitidos en las casas 
de altos estudios a través de los correspondientes exámenes, implica una 
valoración de la formación permanente como proceso mediante el cuál 
se incorporan conocimientos y se adquieren habilidades para la vida en 
sociedad, donde el trabajo adquiere su verdadera dimensiónformadora 
del hombre. " 

La notallevalafinna de Armando Cavallieri 
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CONSTRUYAMOS UN AMBIENTE DONDE LO COMÚN SEA 

ACTUAR CON RECTITUD (*) 
Por: Susana Decibe(* *) 

El debate reciente sobre la posibilidad que se otorga a las 
personas mayores de 25 años -en la Ley de Educación Superior
para que puedan ingresar a la Universidad aunque no hayan 
completado sus estudios de nivel secundario, reactualiza vivamente 

una discusión de por lo menos dos facetas: científica y ética. 

El debate reciente sobre lapo
sibilidad que se otorga a las 
personas mayores de25 años-en 
la Ley de Educación Superior-para 
que puedan ingresar a la Uni
versidad aunquenohayancomple
tado sus estudios de nivel secundario, 
reactualiza vivamente una discusión 
deporlomenos dos facetas: científica 
y ética. 

La posición tomada por quienes se 
preocupan sólo, o prioritariamente, 
por la necesidad de las validaciones 
formales del conocimiento que pro
porciona el sistemaescolar, quiéranlo 
o no, asumen una determinada con
cepción -bastante superada a esta 
altura del conocimiento social- deJos 
saberes y competencias que toda 
persona posee y moviliza en su 
vida cotidiana yen su vida produc
tiva. 

La posición tomada por quienes pre
vienen contra el " cálculo estratégico" 
que haria todo joven que cursa la 

enseñanzasecundariaen el sentido 
de desertar de ésta para aho
rrarse el esfuerzo del estudio, o 
la confiabilidad o sospecha sobre la 
calidad de la evaluación que 
instrumentenlas autoridades de cada 
universidad para cumplir con el re
quisito de admisión para estos ca
sos, establecido en la nueva ley, o la 
presuncióndedemagogiadelamedi
da, nos remiten a la ética de los 
actos individuales y sociales. 

Sobre el primero de estos temas, el 
saberacumuladoesenonneyconclu
yente. Hace ya más de un siglo, -por 
no remontarme a la época clásica
quelaciencia vienerevalorizando los 
saberes que todo ser humano cons
truyeyadquiereensu "praxis" por el 
sólohechodevivirsocialmente.Las 
modernas ciencias del conocimiento 
no pueden ya sino reconocer que, en 
esos saberes, está la trama de fondo, 
labaseyestructuradecualquiercono
cimiento, por más especializado y 
metódicamente formal que éste sea. 

Todo el nuevo pensamiento educa
cionalseconstruyesobreestehecho, 
esdecir,elreconocimientodel"capi
talcognitivo" queunapersonaadquie
reporsersujetodeexperiencia. Tales 
el caso de lo que ocurre en Alemania, 
porcitarunejemplo, donde, como es 
sabido, se puede acceder incluso al 
título de ingeniero a través de modos 
institucionalizados de articulación y 
reconocimiento de experiencias prác
ticas y experien-cias académicas. 

No obstante, el punto principal de mi 
argumento serelacionaconeltrasfon
do ético que subyace en esta discu
sión 

Pensar que una o un joven, a los 15 
años, va a realizar un puro cálculo 
costo/beneficio y, apartirdeéL tomar 
la decisión de desertar del sistema 
escolar para reingresar, en el nivel 
superior, lO años después, o presupo
ner que habrá "mala práctica" de 
parte de las autoridades de la uni
versidad al momento de aplicar la 
normaespecíficadeadmisi.ón, es con-



........... Ministerio .. de .. CuJtura_v_Educación .... 

sagrar una renuncia ética del todo 
inaceptable para cualquierforma de 
convivencia social. 

¿En qué sentido hablo de renuncia 
ética? 

En primer lugar, porque se descono
cen los valores de equidad y justicia 
que están en juego cuando se abren 
todos los espacios del sistema educa
tivo para asegurar la tan mentada 
11educaciónpermanente11.Laequidad 
es una 11 construcción social 11 y en este 
caso el principal actor que debe ga
rantizarlaesel Estado, reconociendo 
el mérito deaquellas personas que, sin 
haber tenido la oportunidad determi
nar sus estudios regulares, se esforza
ron por capacitarse por sus propios 
medios.La Ley Federal de Educa
ción, que ret,TUia la educación inicial, 
primaria y secundaria, tieneunanor
masimilar. 

También porque, al abordar temas 
como éstos, es indispensable tomar 
en consideración el horizonte ético 
como elemento constitutivo de toda 
prácticaindividualysocial. Unasocie
dad requiere patrones compartidos 
por los que reconocemos y señala
mos las cosas que son importantes. 
Son eUoslos que definen las formasen 
que ret,TUiarmente nos comportamos 
los unos enrelaciónalosotros, los que 
involucran comprensión mutua y per
miten discriminar entre lo correcto y Jo 
incorrecto, entre lo apropiado y lo 
inapropiado. 

La equidad es una 

"construcción social" 

y en este caso el 

principal actor que 

debe garantizarla es el 

Estado, reconociendo 

el mérito de aquellas 

personas que, sin 

haber tenido la 

oportunidad de 

terminar sus estudios 

regulares, se 

esjor-aron por 

capacitarse por sus 

propios medios. 

Es la existencia de estas reglas acep
tadas y legítimas de comportamiento 
loqueperrnitequecadavezquetomo 
una decisión, puedo pretender que se 
acepte que he actuado con rectitud. 
Sin ellas no hay modo de entendi
miento ni de construcción social algu
na que no sea el juego estratégico e 
instrumental respecto del otro. 

Sinunaéticacomo trasfondodevalo
rescomunes, elresultadoeslaexclu
sión y la "sociedad de la sospecha". 
Y es en la renuncia a toda remisión a 
esta ética común en laque caen quie
nes desconocen el carácter reparador 
en términos de equidad de la medida 
o quienes sospechan de la o él joven, 
supuesto voluntario desertor, o del 
rectorineficiente o inmoral. En el fon
do, estamos renunciando a compartir 
y construir juntos un ambiente donde 
lo común sea actuar con rectitud . 

(*)Artículo publicado originalmente en el 
Di mio Clarin. 

(* *) Socióloga. Secretaria de Pro
gramación y Evaluación Educativa del 
Ministctio de Cultura y Educación de 
la Nación. 
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Universidades Privadas 
Nuevas condiciones de creación 

Con la ley de Educación Superior, 

se establecen nuevas condiciones para la creación 

de Universidades Privadas. 

Algunos antecedentes 

En el año 1973, se dictó el Decreto N° 
451 que en su artículo 5° disponía la 
suspensión "de todos los trámites 
referidosalaautorización provisional 
o definitiva de establecimientos uni
versitarios privados dentro del régi
men de la llamada Ley No 17.604". 
Dicha suspensión, conforme se ex
presaba en los considerandos de la 
norma, respondía al propósito de 
"acopiar información, profundizar 
estudios y elaborar pautas, con el 
objeto de adoptar en el breve plazo 
las medidas conducentes a un desa
rrollo armónico del sistema educativo 
en su conjunto". 

El breve plazo enunciado se extendió 
por veinte años, hasta que la norma 
fuederogadaennoviembrede 1993 
por el Decreto N° 2330. Se fueron 
acumulando así, a lo largo de esos 
años inumerablesproyectos impulsa
dospororganizacionesqueproponian 
iniciativas innovadoras. Esta situación 
llevó -en el último período de suspen-

sión-alaadmisióndealgunos proyec
tosporviadeexcepción. 

La actual gestión decidió reabrir la 
posibilidad de que todas las iniciativas 
pudieran someterse en un plano de 
igualdad a una evaluación, que deter
minara si estaban en condiciones de 
acceder a la autorización para el fun
cionamiento como universidad. El 
paso de una situación a otra no se 
podía hacer si previamente no se de
finían con rigurosidad los requisitos 
que debían cumplir las instituciones y 
sus proyectos. 

Con ese criterio se dictó el Decreto 
2330 y la Resolución 240, que esta
blecían condiciones alas que debían 
ajustarse Jos proyectos y un sistema 
deevaluaciónycontrol que se cumplía 
en tres etapas: a) Una previa a la 
autorización provisional, b) Una pos
terior a dicha autorización y e) un 
proceso de evaluación periódico al 
que quedaban sujetas luego de lograr 
laautorización definitiva. 

En la primer etapa, el Ministerio soli
citaba la opinión de expertos 
en las distintas carreras propuestas 
pertenecientes al proyecto que lo ana
lizaba, lo sometía tambiénaljuiciode 
sus técnicos y reqería la opinión del 
Consejo de Rectores de las Universi
dadesPrivadas(CRUP). En esta pri
mer etapa, el proyecto iba siendo 
modificado y adecuado de conformi
dad con las observaciones de los 
distintos expertos. 

Finalizada estafase, el expediente era 
elevado a la Subsecretaria de Coor
dinación Universitariaafindesome
terlo al juiciodeunaCornisión perma
nenteintegradaporpersonasdereco
nocido prestigio académico, quienes 
producían un dictamen final, a partir 
del cual el Ministerio elevaba o no al 
Poder Ejecutivo la propuesta para 
que se acordara la autorización 
proVIso na. 

Si ésta era acordada. por decreto, la 
institución debía lograrla aprobación 
concreta de los proyectos de carrera 
por parte del Ministerio ysuperaruna 



inspección de control de cumplimien
to de todas las exigencias materiales, 
antes de poder comenzar sus activi
dades académicas, y durante seis años 
quedaban sujetas a una evaluación 
anual quedebíaefectuarel Ministerio 
y a una fiscalización permanente. 

Por último, luego de superar un 
procesodeevaluaciónsimilar, despues 
de esos seis años, se les acordaba la 
autorización definitiva debiendo 
someterse periódicamente a procesos 
de autoevaluación y evaluación 
externas. 

Situación actual 

La nueva Ley de Educación Superior 
(24.521) haintroducidounelemento 
de mayor rigurosidad para el 
otorgamiento de la autorización a una 
nueva institución Seprevéenlamisma 
que el Poder Ejecutivo no podrá 
otorgar dicha autorización si no 
cuenta con un informe favorable 
de la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación 
Universitaria(CONEAU),órgano 
integrado por personalidades de 

La nueva Ley de Edu
cación Superior ha 
introducido un ele-

mento de mayor 
rigurosidad para el 
otorgamiento de la 
autorización a una 

nueva institución. Se 
prevé en la misma que 
el Poder F;jecutivo no 
podrá otorgar dicha 
autorización si no 

cuenta con un infor
me favorable de la 

Comisión Nacional de 
Evaluación y 

Acreditación Univer
sitaria 

reconocida jerarquía académica y 
científica nominados por el congreso 
de la Nación, el Consejo Inter
universitario Nacional, el Consejo de 
Rectores de Universidades Privadas 
y laAcademiaNacionaldeEducación, 
lo que garantiza su seriedad e 
imparcialidad. En la actualidad se 
encuentra en proceso de elaboración 
y consulta un decreto sustitutivo del 
2330/93 que siguiendo sus 
~ neamientos lo adecúaa la nueva ley. 

En noviembre de 1993, fecha de 
derogación del decreto 451 /53, 
existían en el Ministe1io presenta-das 
más de setenta solicitudes de 
autorización para el funcionamiento 
de instituciones universitarias privadas. 
De esos proyectos: 

- 42 fueron rechazados. 

-22 se encuentran aún en trámite 
en la Di•·ección de Gestión 
Universitaria, de expertos ex
ternos y del CRUP; 

-Escuelalnt. de Negocios de America 
Latina; Instituto Uni-versitario. 
(Mendoza) 

- Fundación IPESMl; Instituto 
Universitario Gastón Dachary. 
(Corrientes) 



- lnstitutosUrúversitariosEvangelistas 
de Estudios Teológicos. (Capital 
Federal) 

- FundaciónCienc. Juríd. y Sociales; 
CIJUSO Inst. Superior de Posgrado 
en Abogacía. (La Plata) 

-Fundación Urúversidad de San Isidro 
(San Isidro, Buenos Aires); Instituto 
UrúversitarioCEMIC(CapitaiFederal, 
22 carreras) 

- Fundación Comandante Luis 
Piedrabuena. Universidad del Polo 
Sur. (Tierra del Fuego) 

- Biblioteca Bemardino Rivadavia. 
Universidad Dr. Antorúo Sobral. 
(Córdoba) 

- Fundación del Ateneo. (Capital 
FederaJ) 

-Fundación Aplana. Urúversidaddel 
Libertador. (RamosMejía) 

- Asociación Colegio Ward. 
Universidad Ward . (Capital Federal) 

- Fundación Universitaria del Once. 
Instituto de Ciencias de la 
Información .. (Capital Federal) 

- Fundación Universidad Perito 
Moreno. (Capital Federal) 

- Obispado de Moron. lnstit. Univ. 
SantaMaríadel Buen Viaje. (Moron) 

- Asociación Médica Argentina. 
Instituto Universitario. (Capital 
Federal) 
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-FundaciónF uture. (CapitaiF ederal) 

- Fundación Annando E. Monti. 
(Capital federal) 

- Fundación para la Promoción de 
Estudios Superiorres Tecnológicos. 
Instituto tecnológico Universitario 
Pampeano. (La Pampa) 

-Fundación de la Escuela Integral de 
Lechería. U rúversidad Mediterranea 
Argentina 

- Instituto APPIANI de Cirugía 
Plástica y Accidentología. 

- Asociación de Dirigentes de 
Empresa de Santa Fe. Instituto 
UrúversitarioADE. 

- Fundación San Judas Tadeo 

-Fundación Educacional Evangélica 
Argentina. Universidad Cristiana 
Evangélica Argentina 

9 han pasado esa etapa y deberán 
ser remitidos a la CONEAU cuando 
esta se constituya: 

- Asociación Bancaria. Universidad 
Bancaria. (Capital Federal) 

-Asoc. Med. Murúc. Inst. Univ. Des. 
Hum. y Salud. (Capital Federal) 
- FundaciónHemandarias. Creación 
Urúversidad a Distancia. (Capital 
Federal) 

-Fundación UrúversidadSan Germán. 
Creación Carreras. (Quilmes) 

- Instituto Argentino de Finanzas. 
UniversidadCarlosPellegrini.(Capital 
Federal) 

- Fundación Torre de Vera y Aragón 
de Corrientes. (Corrientes) 

-Fundación Argentina Gral. José de 
SanMartin. (Rosario) 

-Fundación Bucci. (Mendoza) 

-Fundación paraExelenciaEducativa. 
(Capital Federal) 

8 (ocho) superaron todas las 
instancias evaluativas y se les 
otorgó la autorización provisional 
(autorizadas por decreto 2330/93) 

- Universidad AtlántidaArgentina 

-U niver:idad Hebrea Argentina Bar 
Tian 

- Universidad de Flores 

-Universidad Empresarial Siglo XXI 

-CEMA-Instituto Universitario 

-Universidad de Congreso 

-lnstitutodeAltosEstudiosFundación 
Banco Patricios 

-Urúversidad Abiertalnteramericana 
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Evaluación y propuestas de mejoramiento 

de la calidad 

Universidad Nacional del Nordeste 

Desde 1992, se ha desarrollado en la Universidad Nacional del Nordeste un 
proceso de autoevaluación institucional, cuyos resultados se resumen en el 
Documento Evaluación y Propuestas de M~joramiento de la Calidad, 

aprobado por consenso de su Cons~jo Superior en sesión ordinaria del24 de 
mayode 1995. 

La evaluación ha permitido 
identificar con mayor claridadlosavan
ces y las ventajas comparativas de la 
UNNE, entre otros: su localización 
estratégica en el Mercosur: el incre
mento de las vinculaciones y expe
riencias de cooperación regional e 
internacional con otras universidades 
y centros de investigación; el fortaleci
miento del os programas de investiga
ción científica ytecnológicaapartir de 
una mayorasibrnación presupuestaria 
y la aplicación de sistemas más efi
cientes de evaluación de los proyec
tos: la búsqueda de mayores acuer
dos y relaciones con las provincias del 
Chaco y Corrientes a través de nume
rosos convenios con Municipios de 
modo de atender a demandas comu
nitarias de servicios técnicos, acadé
micos y científicos; la organización de 
una Gerencia de Prestación de Servi
cios y Transferencia Tecnológica para 
intensificar las acciones de transferen-

cía tecnológica y los servicios a terce
ros; la creación y expansión progresi
vadel nivelcuatemario, con ofertas de 
maestrías especializaciones y cursos 
de posgrado en las diferentes áreas 
disciplinarias que cubre la UNNE; el 
desarrollo significativo del 
equipamiento infonnático destinado a 
!agestión y alas actividades docentes 
y de investigación así como la elabo
ración y próxima implementación del 
proyecto informático integral con una 
nueva concepción del gerenciarniento 
delainformación. 

La lectura del informe tam
bién permite advertir que la proble
máticadeestauniversidadregional no 
escapa a las dificultades actuales del 
conjunto del sistema de educación 
superior. Algunos de Jos problemas 
se expresan en: a)altaconcentración 
de la matrícula en carreras de tipo 

profesional en detrimento de las ofer
tas académicas vinculadas con el sec
tor industrial, agropecuario y las ca
rreras del área humanística y social; b) 
la deserción y el retraso académico 
presenta valores considerables espe
cialmente en el transcurso de los pri
meros años; e) la relación egresado
ingresante, si bien es algo superior a 
los promedios nacionales, muestra que 
de 1 00 ingresantes de una cohorte 
alcanzan su graduación23 alumnos; la 
duración promediodelascarreras se 
prolonga en promedio un 34% más 
del tiempo teórico previsto en Jos 
planes de estudio; e) la composición 
delaplantadocentepresentaunbajo 
porcentaje de profesores con dedica
ción exclusiva y una alta relación de 
auxiliares de docencia; f) la oferta 
académica centrada prioritariamente 
enelgradoconcarrerasdeformación 
profesional organizadas como opcio
nes terminales y curriculassin flexibili-



dadenlosreconridosacadérnicos;g) 
una b0:ja proporción de la planta do-. 
cente está ligada a actividades de 
investigación, lo cual está intima
mente relacionado con la baja pro
porción de docentes de dedicación 
exclusiva; h) la asignación pre
supuestaria en los últimos 10/15 años 
no evolucionó en relación con las 
modificaciones producidas en el cre
cimientodelamatricula, de su planta 
docente y fisica, ubicando ala UNNE 
en el noveno lugar en la participación 
presupuestaria del sistema universita
rio y en el lugar N° 30 en la relación 
presupuesto por alumno se!:,rúnlaasig
naciónordinaria del Gobierno Nacio
nal para 1995. El contar con un diag
nóstico de estas problemáticas resulta 
de suma utilidad para proponer vías 
de mejoramiento en las distintas áreas. 

Más allá de los detalles, lo 
que es claro es la importancia de la 
evaluación institucional como fonna 
de obtener información queoriente la 
adecuada toma de decisiones. El 
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La evaluación ha 

permitido 

identificar con 

mayor claridad 

los avances y las 

ventajas 

comparativas de 

laUNN 

inforrnedelaUNNEpuntualizaque 
"en el caso de la UNNE y su 
Prowama de Evaluación Insti
tucional se ha' dado un feliz 
convergencia del diagnóstic6, del 
consenso de los dirigentes de la 
comunidad universitaria y del paso ala 
acción". Esa articulación permitió dar 
continuidad al procesoyunalto nivel 
de concreción en la implementación 
de las alternativas y estrategias 
identificadas a partir del Programa. En 
este sentido, en un comunicado de 
prensa de la universidad, se afirma 
que "laautoevaluación se afirma para 
la UNNEcomo un instrumento válido 
para introducir carnbiosquemejoren 
laeficacia.,laeficiencia y la pertinencia 
institucional". 
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Autoevaluaciónlnstitucional de Docencia Universitaria 

Universidad Nacional de Cuyo 

/_u ego de <.¡uince meses de trabajo, la [ Jniversidad Nacional de Cuyo 
completú su Autoevaluación Institucional de Docencia Universitaria, 

en el marco del Conveniofirrnado en 1993 con el 

En el proceso de autoevaluación 
de la Universidad Nacional de 
Cuyo, se involucraron sus once 
unidades académicas. 

La Universidad de Cuyo, partió 
de ciertos acuerdos básicos para 
real izar la evaluación. En primer 
lugar, una concepción de la eva
luación como responsabilidad de 
la comunidad universitaria, con 
el propósito de reconocer caren
cias y virtudes, a fin de avanzar en 
el mejoramiento de la calidad. Se 
reconoce además el valor edu
cativo de la evaluación, como un 
recurso valioso para el aprendi
zaje y el interaprendizaje. Por otra 
parte, se considera que debe ser 
organizada y llevada a cabo en 
plazos convenientes como para 
ayudar a la gestión. Así. se la 
considera un med io que brinda 
oportunidades para la reunión y 
el intercambio de información . 
Por otra parte, queda claro que 
este procedimiento no se estable-

Ministerio de C ~ultura y ¡~·ducación 

ce con fines punitivos, sino con el 
propósito de tomar conciencia de 
las propias condiciones insti 
tucionales y abrir alternativas de 
transformación. En este sentido, 
resulta fundamental el hecho de 
que la evaluación no depende de 
las autoridades universitarias sino 
de la comunidad misma; de todos 
modos, es importante destacar que 
aquellas tienen la misión de ofre
cer recursos e información para 
que el proceso se cumpla. Poc 
último, la evaluación se realiza a 
partir de materiales que sirven 
para el análisis y la reflexión y no 
de opiniones volcadas sin mayor 
base en información. 

El eje de la evaluación -desde el 
cual se anal izó el resto de los 
puntos- fue la docencia, entendi
da como los esfuerzos de una co
munidad universitarias para pro
mover y acompaüar el apren
dizaje de los estudiantes. El pun
to de partida de todo el trabajo 

fue el de los criterios de e val ua
ción y los correspondientes 
indicadores. La Universidad de 
Cuyo concedió fundamental im
portancia a los criterios de eva
luación, por el consenso logrado 
en torno a ellos, y por el alcance 
que tuvieron para la 
autoevaluación y las decisiones 
en torno a transformaciones. 

Según los resultados obtenidos en 
cada criterio se constituyeron 
lineamientos para la universidad. 
Como ejemplo, podemos men
cionar en primer 1 ugar la crea
ción de la carrera de especial iza
ción en docencia con modalidad a 
dis-tancia para enriquecer la ca
pacitación docente; la decisión de 
ampliar los cursos sistemáticos 
para la investigación en todas sus 
áreas , entre los docentes y estu
diantes y a todo el espectro disci
plinario de la casa de altos estu
dios y, en relación al servicio, la 
tarea desarrollada por la Secreta-



ría de Extensión del Rectorado y 
por las facultades , se verá fortale
cida por una capa-citación per
manente para el servicio. 

También se obtuvo información 
respecto de la carrera docente, 
que conducirá a un esfuerzo en 
promoverla, reconociendo el 
esfuerzo personal en la docencia, 
la investigación, la producción 
intelectual , la gestión y los 
serv1c1os. 

Se promoverá el posgrado, 
mediante sistemas que puedan ser 
seguidos tanto por los educadores 
de la misma universidad como 
por otros profesionales de Men
doza y del resto del país. En este 
sentido se pondrá en acción tanto 
la masa crítica disponible en la 
UNC como en otros estable
cimientos de la región , del país y 
del extranjero. 

En tercer lugar, surge la 
importante decisión de lograr una 

red que integre a todas las unidades 
a través de sistemas electrónicos y 
de f ibra óptica. Por otra parte, se 
tenderá a completar la infor
matización de las bibliotecas de 
cada Unidad Académica y de la 
Biblioteca Central a fin de 
consolidar una red entre todas 
ellas. 
En cuanto al mgreso, 
permanencia y egreso , esta 

universidad ha optado por la 
calidad en la formación de sus 
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estudiantes y no por la masividad. 
Para ello instrumentaron a partir 
de 1989 cursos de ingreso 
destinados a nivelar 
conocimientos y a ofrecer recursos 
para el desarrollo de 
competencias, necesarias para 
distintas áreas académicas. No 
obstante, este esfuerzo requiere 
ser complementado con un 
seguimiento a lo largo de cada 
carrera, a fin de consolidar el 
desarrollo de competencias, de 
acortar los tiempos de estudio y 
de lograr el perfi 1 deseado de 
manera satisfactoria. 

Por otra parte, se reconoce el 
esfuerzo realizado en el acom
pañamiento psicopedágogico por 
los cuerpos de asesores de las 
distintas unidades académicas y 
de orientación vocacional desde 
el rectorado, decidiéndose apoyar 
la consol idación de este servcicio 
a través de la participación directa 
de los docentes mediante la 
reflexión y la capacitación 
adecuadas. 

Por último, puesto que existen en 
la UNC más de 60 carreras de 
grado se abre como alternativt~ la 
tlexibil ización de hr; mismas a 
fin de permitir a lo~ estudiantes 
posibi lidades para diseñar su 
propia trayectoria curricular . a 

través de la inclusión de mayor 
número de materias optativas y el 

reconocimiento de créditos dentro 
y fuera de la universidad. 
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ACREDITACION DE POSGRADOS 

l::n agosto y septiembre 

del corriente año se 

reuniá /u (~omisión de 

Acreditación de 

J>o.\grados (( .'AP) para 

amduir sus dictámenes 

ucerca de las carrera\· 

de p< J.\grudos que 

hahían sol icitudo 

acreditación 

Durante los días 14, 15, 16, 22 y 23 de agosto y ell 1 de setiembre del 
corriente año sereuníó la Cornísión de Acreditación de Posgrados(CAP) 
para concluir sus dictámenes acerca de las carreras de pos!,rrados que 
habian solicitado acreditación, respondiendo voluntariamente ala convo
catoria llevada acabo en abril y mayo. En esta sesión, concluyó la primera 
etapa de acreditación de posgrados. 

Cabe recordar que la CAP fue creada por resolución ministerial con 
el objetivo de evaluar y acreditar la oferta de posgrado de las 
universidades nacionales y privadas de todo el país y está integrada 
por nueve miembros; de los cuales, cinco son nominados por el Consejo 
lnteruníversitario Nacional (CIN), tres por el Consejo de Rectores de 
Uníversidades Privadas (CRUP) y uno por el Ministerio de Cultura y 

Educación. 

Las 273 solicitudes recibidas en esa oportunidad, fueron sometidas a 
evaluación por los Cornítés dePares (CP) que se conformaron tomando 
en cuenta los antecedentes científicos de los profesores propuestos para 

tal fin. 

Los Comités de Pares fueron integrados, en todos los casos, por 
importan es cientistas nacionales y extranjeros. 

LosCP,porsuparte,seatuvieronaloscriteriosestablecidosporlaCAP 
para evaluar los tópicos en los que se centra la información requerida, que 
son lossi!,JUientes: el marco institucional del pOS!,rrado, los planes de estudio 
y programas de los cursos, el cuerpo acadérníco, las actividades de 
investigación de los profesores, la producción de los alumnos y graduados 
y la infraestructura y el equiparníento con que cuenta el posgrado. 

Los CP evaluaron las solicitudes y efectuaron recomendaciones ala CAP, 
queasuvez,luegodeanalizarelmaterialenviadoporlascarrerasernítieron 
los respectivos dictámenes. 

Lascarrerasdeposgradoseorganizaronenlossiguientesgrupos: 
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a) Carrera.'t comolidtulas, em/uatllL\'Y acretlitatlas: Este es el grupo de 
carreras más númeroso y se refiere a aquellas que iniciaron sus actividades 
académicas desde un lapso superior al formalmente previsto para la duración 
de los estudios, es decir dos años para las maestrias ( 1993) y cuatro años para 
los doctorados ( 1 991 ). Lascarreraras que fueron acreditadas fueron evalua
das en tres niveles: A, By C 

h) Carrera't nuel'fL\1 el'aluatlas y acreditatltL't: En este grupo se consideraron 
aqueUas carreras que iniciaron sus actividades recientemente y de las que aún 
no se pueden evaluar sus productos. Estas carreras tambén fueron calificadas 
en tres niveles de calidad denominados: An. Bn y Cn 

e) Carreras et1alutU/m; y no acreditadtL't: Aquí se incluyen aquellas carreras 
que por no cumlir con los requisitos de calidad definidos por la CAP para 
posgrados de nivel C. Ello se hizo con independencia del tiempo en que estén 
llevando a cabo sus actividades. 

ti) Carreras no et'alutulas, por no haber comen;¡u/o aun/a ... actividatle.'i 
acflllémica.'t: La CAP identificó a un grupo de carreras que no podían 
evaluarse porque aún no habían comenzado sus actividades académicas y son 
lasqueseincluyenenestegrupo. 

e) Carrera.o; no et1aluatlas, por carecer de infórmacián adecuada 

Total de Solicitudes Recibidas 273 

Total de acreditados 151 

Total de no acreditados 69 

Total de no evaluados 53 

~- · - ·-· 
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De las 15 1 carreras acreditadas la distribución fue la siguiente: 

54 con la categoria A, 63 con la categoria B y 34 con la C 

1) De acuerdo al sector a que pertenece la universidad que las contiene: 

Universidades Universidades 
Nacionales Privadas 

Total 
245 28 Presentados 

Acreditadas 142 9 

No Acreditadas 54 15 

No evaluadas 49 4 

2) De acuerdo al tipo de posgrado: 

Maestrías Doctorados 

Total Presentados 178 95 
1 

A e red itados 85 66 1 

1 

No Acreditados 54 15 

No Evaluados 39 14 
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3) De acuerdo al área disciplinaria: 

Area Disciplinaria Total Acr. No No 
acr. eval. 

Básicas y 
150 ltO 15 25 

tecnológicas 

Sociales-
58 28 16 

Humanísticas 
14 

Sociales- Legales y 
50 1 1 30 9 Administrativas 

Salud 15 2 8 5 

Distribución de calificación por área disciplinaria 

Are a A B e TOTAL 
disciplinaria 

Básicas y 50 43 17 11 o 
Tecnológicas 

Sociales- 3 14 11 28 
Humanísticas 

Sociales- 1 4 6 11 
Legales y 
Administrativas 

Salud - 2 - 2 

En la sesión del11/9la CAP resolvió en acuerdo con el CIN y con el CRUP 
recibir los pedidos de reconsideración de las categorias otorgadas y llamar 
a una Convocatoria Complementaria 1995 para aquellos posgrados que 
no se presentaron y para los que no fueron evaluadas por distintos motivos. 
Esto se concretó durante septiembre y octubre. 

Se recibieron 43 pedidosdereconsideracióny 51 solicitudes de acreditación. 
a las que se aplicarán modalidad y criterios de evaluación idénticos que a 
la anterior presentación. 



Distribución de las carreras de posgrado por universidad 

Universidad Total A B e 
Buenos Aires 31 14 13 4 

Centro 2 o 1 1 

Comahue 3 1 o 2 

Córdoba 12 6 3 3 

Cuyo 7 4 1 2 

La Plata 12 5 6 1 

Litoral 13 4 5 4 

Luján 1 o 1 o 
Mar del Plata 9 4 2 3 

Misiones 2 l 1 o 
Río Cuarto 2 o 2 o 
Rosario 5 1 4 o 
Salta l 1 o o 
San Juan 4 1 3 o 
San Luis 5 1 2 2 

San Martín 1 l o o 
Sur 19 6 lO 3 

Tucuman 7 2 3 2 

FLACSO 4 o 4 o 
IUCB de la 

1 o 1 o Fundación Favaloro 

IU Patricios 3 o o 3 

Salvador 1 o o 1 

En revisión 6 2 1 3 

Total 151 54 63 341 
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CUERPO DE VOCALES 

DELACAP 

Con re.,pecto a los miembros de la CAP, cabe señalar que, debido al 
failecimiento dellng. A he/ Bernardón y a la renuncia del Lic. Carlos 
Marquís y del Dr. Arturo López Dávalos, la Comisión está integrada 
en/a actualidad por los siguientes académicos: 

Jorge BALAN 

Licenciado en Sociología(UBA). Ph. D. en Sociolo!:,ria(U. de Texas). 
Investigador Independiente del CONICET. Profesor Titular Regular 
(UBA).ExDirectordel Centro de Estudios de Estado y Sociedad 
(CEDES) 

Carlos José GHO 

Licenciado en Física (Instituto Balseiro/UN de Cuyo). Doctor en 
Ingeniería (Instituto Nacional Politécnico -Grenoble, Francia). 
Vicepresidente Ejecutivo de la Fundación Balseiro. Coordinador de 
Proyectos de Innovación Tecnológica. Centro Atómico Bariloche. 

Juan Carlos HIDALGO 

Contador Público Nacional (UN del Litoral). Master en Economía 
(U.de Chile). Ex Rector de la Universidad Nacional del 
Litoral .Director del Magister en Ciencias Sociales de la Univ. Nac. del 
Litoral .. Profesor Titular de Economía, Univ. Nac. del Litoral. 

Eitel Hernani LA URJA 

Ingeniero Civil (UBA). Miembro de la Comisión Asesora del CONICET. 
DirectordelDepartamentodelnformática{ITBA). ExPresidente del 
Consejo Asesor del Centro de Tecnología y Ciencia de Sistemas (UBA) 



José PENA 

Contador Público (UBA). Doctor en Ciencias Económicas (UBA). Ex 
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de 
Buenos Aires. Ex Rector de la Universidad Argentina de la Empresa. 

Riü'lrdo Alfredo José REZZONICO 

Doctor en Medicina (UBA). Doctor en Salud Pública (U. del 
Salvador). Jefe del Departamento Técnico del Hospital Ramos Mejía. 
Miembro de la Comisión B.I.D. para la puesta en marcha del Instituto 
de Cardiología y Cirugía Cardiovascular de la Fundación Favaloro. 
Profesor de Salud Pública dell.U.C.B. de la Fundación Favaloro y de 
la Facultad de Medicina de la Univ. del Salvador. 

Pablo José RINGEGNI 

Ingeniero Aeronáutico (UN de la Plata). Profesor Titular de la Facultad 
de Ingeniería de la Universidad Nacional de la Plata. Ex Vicedecano de 
la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de la Plata. 

SaraSLAPAK 

Licenciada en Psicología (UBA). Ex Decana de la Facultad de 
Psicología de la Universidad de Buenos Aires. Directora del Centro de 
Estudios Avanzados de la Universidad de Buenos Aires. 

Ramón Benito ZUCCARDI 

Ingeniero Agrónomo (UN de la Plata). Ex-Decano Normalizador de la 
Fac. de Agronomía y Zootecnica (UN de Tucumán). Coordinador 
General Ejecutivo del Parque Biológico Sierra de San Javier. UN de 
Tucumán .. Presidente de la Fundación Protección a la Naturaleza 
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COOPERACIÓN INrnRNAOONAL: MÁS BECAS POR EL 

PRoGRAMA INrnRcAMPus 

El 4 de septiembre de 1995 se 
realizó ellanzamiento de la segun
da fase del Programa 
Intercampus, consistente en la 
participación de estudiantes y p~ 
fesores argentinos en actividades 
académicas de universidades es
pañolas durante los meses de 
enero a abrü de 1996. 

Estuvieron presentes el Lic. Eduardo 
SánchezMartínez, Subsecretario de 
Programación y Evaluación Uni
versitariade la Secretariade Políticas 
UniversitariasdelMmisteriodeCultu
rayEducacióndelaNación;elMtro. 
Carlos Argañaraz, Director de Co
operación Bilaterai y Multilateral del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto -re
presentando al Emb. CarlosZaballa, 
Subsecretario de Cooperación Inter
nacionaldelMinisteriodeRelaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto-un representante del Lic. Fran
cisco Piñón Director de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Cultu
ra y Educación de la Nación y el Sr. 
Adolfo Rodriguez, Coordinador Ge
neral del Instituto de Cooperación 

Iberoamericano de laAgenciaEspa
ñolade Cooperación Internacional y 
representantes de las universidades 
que participan en el Programa. 

ElProgramaiNIERCAMPUSesun 
iniciativadecooperaciónenelámbito 
universitario, orientadaaimpulsar la 

. participación de estudiantes yprofe
soresiberoarnericanosenuniverruda
des españolas y de estudiantes y pro
fesores españoles en universidades 
iberoamericanas. En esta convo
catoria,secubrirán 520 plazas dis
ponibles para Argentina -propues
tas por las universidades españo
las- para 317 estudiantes y 203 
profesores. 

En el acto de lanzamiento, el Lic . . 
SanchezMartinez, habló del os prin
cipales objetivos del área de Coope
ración Internacional del a Secretaria 
de Políticas Universitarias. "En primer 
lugar -expresó- debemos lograr un 
mayor y mejor aprovechamiento de 
las oportunidades de cooperación. 
Para esto se está dando cada vez 
mayor difusión alas propuestas y se 
prepara una guía de las ofertas. En 
segundo lugar el fortalecimiento de la 
participacióndelasuniversidades. En 
este sentido se incentiva el desarrollo 
de áreas específicas de cooperación 

ción Externa, coordinado por la 
Secretaría de Políticas Universita
rias e integrado por representantes 
del CIN, del CRUP y de Cancillería". 
Finalmente, destacó laimportanciade 
desarrollar!odoslosmecanismospara 
asegurar la transparencia, objetividad 
y calidad en la selección; con criterios 
objetivosyclaramenteconocidos. As~ 
se invitó al CIN y al CRUP a partici
par -con dos miembros cada uno-de 
un Comité Asesor de Cooperación 
Externa, junto con Cancillería y con 1a 
Secretariá de Políticas Universitarias. 
La idea es que el CIN y el CRUP 
participen, fiscalizando el proceso de 
selección. 

Para acceder a las pasantías cada 
aspirante deberá seleccionarla plaza 
de su interés entre todas las que ofre
cen las universidades españolas que 
participan del programa, y competir -
con el resto de los estudiantes de 
universidadesargentinasqueaspiran 
a dicha plaza. Para postularse es ne
cesario cumplirunaseriederequirutos 
académicos. Parainformarserespec
to a los mismos es necesario dirigirse 
a la Unidad INTERCAMPUS de 
cada Universidad participanteendon
de se les dará a conocer además la 
oferta de plazas, fechas de cierre y 
demás condiciones de la convocato-

en las universidades y se ha constituí- na 
do un Comité Asesor de Coopera-
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Por otra parte, se anunció el lanzamiento de la próxima con-vocatoria del 
Prot,rrama lntercampus, destinada a otorgar 150 becasdeviajeparaestudiantes 
de grado y posgrado que deseen realizar actividades académicas en univer
sidadesespañolas. 

El anunció del Prot,rrama para 1996 contó con las presencias del Secretario de 
Políticas Universitarias, Lic. Juan Carlos Del Bello, el Subsecretario de 
Prot,rramación y E valuación Universitaria, Lic. Eduardo SánchezMartinez, el 
Director General del Instituto de Cooperación Iberoamericana, Juan Antonio 
March Pujo) y numerosos representantes de las universidades. 

El Programa ha surgido a partir de la iniciativa de la Agencia de Cooperación 
Española y del Instituto de Cooperación Iberoamericana, y ha sido puesto en 
marcha por la SecretariadePoliticas Universitarias del Ministerio de Cultura 
y Educación yporlaSubsecretariadeCooperación Internacional del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 

Durantelosmesesdejulioaseptiembrede 1995, seinicióel se,611mdoaño del 
prot,rrama., que contó con la participación de 424 estudiantes y90 profesores 
es-pañolesquellegaronanuestropaisarealizaractividadesdepasantíaen27 
universidades argentinas. De la misma forma, de enero a marzo de 1996, 3 17 
estudiantes y 203 profesores argentinos visitarán distintas universidades 
españolas a Jos efectos de realizar actividades académicas, para lo cuál el 
Gobierno argentino ofrecerá 1 1 O becasdeviajeyel Gobierno español hará lo 
propio con otras 40. 

De enero 

a marzo de 
1996, 

31 ~7 

estudiantes y 

203 
profesores 

argentinos 

visitarán 

distintas 

universidades 

españolas a 
los 

efectos de 

realizar 

actividades 

académicas 
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SE INVESTIGAN LAS CAUSAS DE LA 
DESERCION UNIVERSITARIA 

En el marco del Programa de Investigaciones en las 

Univers~·dades, fueron seleccionados los primeros proyectos 

de investigación acerca de la deserción universitaria. 

El promediodeegresadosdelasuniversidadesnacionalesescercano 
a los 19 alumnos por cada 100 ingresantes, estos datos indican que el sistema 
requiere más de 5 alumnos para obtener un egresado, lo cuál es un indicador 
debajo nivel de eficiencia. Estos datos que fueron publicadosenlasEstadísticas 
Básicas, de la SecretaríadePoliticas Universitarias, también advirtieron sobre 
la demora en el cursado de los estudios, ya que la duración de las carreras 
supera en más del60% a la prevista en los planes de estudio. 

Con los números en la mano la Secretaría de Políticas Universitarias 
impulsó el primer llamado a un concurso de propuestas de investigación sobre 
las causas de la deserción de estudiantes de universidades nacionales. 

La propuesta de investigación de la Secretaria se centra en esperar 
resultados de tipo institucional, socioeconórnicos, psico-sociales y otros que 
apunten al conocimiento del fenómeno de la deserción de estudiantes univer
sitarios. Laidentificación concreta del conjunto devariablesque den cuenta de 
la deserción será fundamental partalaformulaciónde políticas específicas por 
parte de las propiasuniversidades o de otras instancias del sistema universitario. 



___________ Ministerio_.de~Cultw:a.Y..E.du.cacióJL ... _ 

EnelmarcodelPrograrnadeinvestigacionesenlasUniversidadesque 
lleva acabo laSecretariadePolíticas Universitarias, han sido seleccionados los 
tres trabajos ganadores del concurso de propuestas de investigación sobre el 
tema "Causas de la deserción de los estudiantes de las Universidades 
Nacionales". 

El concurso genero un singularinterésenlosmediosuniversitarios, se 
presentaron 3 3 trabajos de 22 universidades nacionales y su evaluación ha 
estado a cargo de un jurado externo ala secretaria El jurado estuvoconstituído 
por laDra. MariaAntonia Gallart, el Lic. JoaquínFischermanyeiLic. Horacio 
Santángelo, quienes seleccionaron los tres trabajos ganadores. 

Dosdelostrabajosseleccionadosfueronelaboradosporinvestigadores 
de la Universidad Nacional de Cuyo, se trata de la Lic. Miriam Aparicio de 
Santander y laProf VeraAsik deBajuk, el tercer proyecto pertenece ala Lic. 
SilviaKorinfeld y aiProf DarioCeresani, ambos pertenecientes ala Universidad 
Nacional deLomasdeZamora. 

Lastrespropuestasgozarándelsubsidiocorrespondientequefinanciará 
la Secretaria de Políticas Universitarias para el desarrollo de las investigaciones 
propuestas. 
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LA PLANIFICACIÓN REGIONAL DE LA EDUCACIÓN 

COMO MECANISMO DEARfiCULACIÓJ'l 

L-\NTECEDENTES DEL ES
PACIO: 
Los Consejos de Plani.ficación Uni
versitariaRegional(CPUR's)fueron 
creados mediante Resolución del 
Ministerio de Cultura y Educación de 
la Nación N°1618/93, en la misma, se 
configuraban siete regiones con sen
dos consejos donde se invitaba a 
participar como "miembros plenos" 
a los Gobiernos Provinciales, las Uni
versidades Nacionales y las Universi
dades Privadas. 

A partir de lasanción y promulgación 
delaLeydeEducaciónSuperior, Ley 
N°24521, lafuncióndearticulacióna 
nivel regional estará a cargo de los 
CONSEJOS REGIONALES DE 
PLANIFlCACION DE LA EDU
CACION SUPERIOR- CPRES y 
define sus inteb1fantes. El Decreto 
Reglamentario N°499/95leasiblllaal 
Ministerio de Cultura y Educación la 
atribución de reglamentar el funciona
miento de los mismos. 

En función de esta facultad delegada, 
el MinisteriodeCulturay Educación 
emite la Resolución N°602/95 que 
establece en su primer artículo que los 

C PRES continuarán la actividad de
sarrollada hasta ese momento por los 
CPUR. Laresolución establece en su 
Anexo 1, las re!:,,.¡ones, el ámbito geo
gráfico de las mismas y sus integran
res. En su Anexo 11, establece las 
bases de constitución y en el Anexo m 
las acciones de la Secretaria Técnica 
delosCPRES. 

La labor de los CPURICPRES fue 
concebidacomo: órganos de aseso
ramiento y consulta para la toma de 
decisiones;facilitadoresdeunamayor 
interrelación de la universidad con 
organismos públicos, entidades ínter
medias y sectores productivos de la 
región; contribuyendo así agenerarun 
proceso de desarrollo armónico e 
integrado. 

2.ELAMBITO DE LOS CPUR/ 
CPRES. 

La actividad desarrollada por los 
CPUR., en sus dos años de funciona
miento permitieron establecer bases 
para la coordinación y planificación 
de acciones entre la educación no 
universitaria; representada por las pro
vincias; y las universidades. 

PoR: RAÚL MURA 

Existía y persiste en muchos casos, un 
gran divorcio en la estructura educa
tiva. La universidad y el sistema no 
universitario respondenalógicas, tiem
pos, financiamiento, objetivos y mo
dalidades de gestión distintos. 

Losnuevosmarcosregulatorios, en 
especiallaLey Federal de Educación, 
marcaron la necesidad de romper los 
paralelismos existentes buscando 
mecanismos de articulación. Los pro
cesosderivadosdelareformaeduca
tivaaceleraron el acercamiento; exis
tieron ciertoselementoscatalizadores 
queprecipitaronampliosdebates que 
llevaron a los actores sociales 
institucionales a reflexionar sobre la 
"pertinencia" de su rol actual y la 
transformacióninstitucionalhacialos 
nuevos escenanos. 

Uno de estos elementos, entre otros, 
fuelaimplementacióndelaRedFede
ral de FormaciónDocente Continua. 
El documento A-9 del Consejo Fe
deral de Cultura y Educación generÓ 
un primer escenario de conflicto, la 
autonomía de ambos subsistemas se 
ponía en juego, los cinco consejos 
regionales que estaban constituidos 
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fueron los ámbitos de discusión don
de confluían ambos actores en dispu
ta. El núcleo central del problema era 
la "capacidad" de evaluar desde una 
autonomía a la otra; evidentemente, la 
relación histórica de desencuentros 
entre ambas pesaba sobre la búsque
da de soluciones paraunaarticulación 
entre el organismo que re6rulael siste
ma educativo no universitario - las 
provmcJas-yunorgamsmoquegene
ra conocimientoyformarecursos hu
manos para el mismo. 

· El espacio re<Jional se convirtió 
en un instrumento adecuado para la 
resolución del conflicto, se acordó 
que las universidades eran "agentes 
naturales'' de la Red Federal de F or
mación Docente Continua y que inte
brraban las "cabeceras de red" de 
cada provincia. Las cabeceras de red 
de cada provincia tienen como fun
ción lacoordinación en cada jurisdic
ción provincial de la implementación 
de la capacitación docente continua, 
reconversión a los nuevos contenidos 
del a transformación iniciada y lar~ru
lación de la formación docente de 
grado para los niveles no universita
lios del sistema educativo. 

Es evidente que este proceso 
de articulación de intereses y cons
trucción del consenso entre dos i nsti
tuciones con alto grado de autonomía 
y objetivos propios, con lógicas al 
menos diferentes, no se logra en cor
tos periodos de tiempo sino a través 

del trabajo conjunto que permita eli
minarmutuasdesconfianzas. Si pode
mos afirmar que se lograron avances 
sustanciales que permiten visualizar un 
trabajo conjunto en los escenarios 
futuros con un desarrollo heterogéneo 
en las distintas provincias. 

En la construcción de estos 
escenarios se realizaron, entre otras, 
las si6ruientes actividades: 

a)Seacordó recomendar la definición 
de parámetros para laacreditación de 
instituciones de formación docente 
con criterios a nivel regional. 

b )Se acordaron mecanismos de tra
bajo conjunto paralaarticulación de 
demanda-oferta de capacitación do
centeparaactualizaciónyreconversión 
a los nuevos contenidos definidos. 

e )Sediscutieronen formaconjuntalas 
propuestas de acuerdos a ser tratadas 
por el Consejo Federal de Cultura y 
Educación 

d)Se trabajó en forma conjunta, a 
nivel regional y nacional, las propues
tas y borradores de Contenidos Bási
cos Comunes para la formación do
cente de Nivel Inicial y Enseñanza 
General Básica ( 1 ° y 2° ciclo). 

e )Se articularon circuitos de informa
ción sobre los procesos de 
implementación de lareformaeduca
tivaa travésdecomísionestécnicasen 

cada CPUR/CPRES; coordinadas 
por una provincia; cuya temática erala 
aplicación de laLey Federal de Edu
cación. 

t) Se están discutiendo los documen
tos de preparación del Acuerdo Mar
co, los Contenidos Básicos Comunes 
y losOrientadosdel Nivel Polimodal. 

Sin Jugara dudas que haciendo 
unanálisiscomparativodelasituación 
en el punto de partida y la actual, 
encontramos que este espacio tuvo 
una significación importante en la in
corporación de las universidades al 
proceso de aplicación de la Ley Fe
deraldeEducación;y, porotraparte, 
contribuyó al acercamiento institucional 
entre lasdos"autonomías" mencio
nadas que beneficia al sistema educa
tivoensuconjunto.Ambasinstitucio
nes sirven a la misma sociedad que, 
por otra parte, las sustenta, la respon
sabilidad de los actores involucrados 
pasa por la necesidad de asegurar que 
el sistema permita una educación de 
calidad, con pertinencia para el desa
rroUo económico y la construcción de 
una sociedad más equitativa con jus
ticia social. 
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VINCULACióN TECNOLÓGICA: REALIZACIÓN DE UNA 

EXPERIENCIA PILOTO 

El ,•'liguiente articulo es una apretada síntesis de las actividades desarmlladw,· por el 
Programa de Vinculación Tecnológica en lw; Univer . ..,·idades en una experiencia piloto de 

relevamiento indu.\·trial, que consideramos puede ser una contribución original a la 
problemática de la vinculación Universidad- Empresa. 

Desde mediados de 1994, se 
comenzóaplanificaruna "experiencia 
piloto" (E.P) conjuntamente entre el 
programa de Vmculación Tecnológica 
en las Universidadesdependiente del 
Ministerio de Cultura y Educación de 
la Nación y las universidades 
nacionales de Lomas deZamora, La 
Matanza y San Martín, a fin de 
establecer contacto con un grupo de 
empresas del área de influencia de las 
respectivas Casas de Estudio. 

En la primera etapa se formó una 
Unidad de Coordinación (U. C) que 
definió el cronograma de actividades 
paralaEP. 

Posteriormente se instruyó a un 
conjunto de extensionistas que iban a 
llevar a cabo la tarea -en general 
estudiantes avanzados o recién 
egresados de las distintas 
universidades- suministrándoles 
informaciónsobrelosinstrumentosde 
promoción y fomento a nivel nacional 
y difundiendo las capacidades propias 

Lic. Conrado Gonzalez 

Director Nacional dePianeamiento Universitario 

de cada institución para brindar 
asistencia técnica, capacitación, 
formulación deproyectosirmovativos, 
etc. 

Luego se diseñó unaencuestamodelo, 
cuya responsabilidad estuvo a cargo 
de la Facultad de Ingeniería de la 
UNLZ, con el objetivo de relevar 
información inteligente que permitiese 
a futuro confeccionar un banco de 
datos en el que se contemplen, desde 
las características de la producción 
hasta las estrategias de cada empresa. 

Dentro del programadeformación de 
los extensionistas se capacitó en el 
contenido del Programa Bolívar, 
Pro m ex, F ontary de M odemización 
Tecnológica, así como también se 
informó sobre las actividades de la 
Fundación Exportar, Oficina de 
Patentes y Marcas y Diseños 
Industriales dependiente de la 
Subsecretaría de Industrias, las 
Normas IRAM-ISO 9000 y la ley 
23.8 77, de promoción y fomento de 

la innovación tecnológica. 

En una etapa posterior, se estableció 
una estrategia para cada distrito 
territorial, definiendo los interlocutores 
válidos, de acuerdo con las 
singularidades de cada región. Esto 
implicó el contacto con las entidades 
empresariales de cúpula CGI, U lA, 
etc. 

En total se visitaron más de !50 
empresas del conurbano bonaerense 
y en la actualidad se está finalizando el 
procesamiento de la información 
recot,ri.da. En el caso de la localidad de 
Lanus se estableció contacto con el 
municipio (Secretaria de Indust ria~· 

Dirección de Comercio E:-..1erior): en 
el deLomasdeZamora, a trawsde la 
CámaradeComercioe Industria. en 
el de Esteban Echevenia. a traYés de 
la Unión Industrial y ab'Tupamientos 
vecinales y en el caso de Almirante 
Brown,a través de la Municipalidad. 

De todas maneras, cabe aclarar que 
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como resultado inmediato de lo ex
puesto, laF acuitad de Ingeniería de la 
Universidad Nacional de Lomas de 
Zamora, comenzóapedidodevarios 
industriales vinculados a partir de la 
E.P, a dictar cursos de capacitación 
laboral, asesorando en temas de Or
ganización de la Producción a las 
siguientes firmas: Aerosol Síntesis
Procter& Gamble-Reynolds Argen
tina. 

e 01110 conclusión se puede estable
cer que la Vinculación entre U niversi
dad y Empresa es de vital importancia 
para generar interfases que pennita 
optimizar recursos. 

Son potenciales demandantes de las 
Pymes por su imposibilidad de con
tratar servicios a consultoras privadas 
y de vital importancia por la separa
ciónyretencióndeempleoqueocu
pan. 

LaF acuitad de Ingeniería de la UNLZ 
fue la responsable del relevamiento de 
másde 1 OOempresasradicadasenel 
con urbano sur bonaerense, que abar
có los Partidos deA\miranteBrown, 
Esteban Echeverría, Lanús y Lomas 
de Zamora. 

Las personas afectadas al trabajo fue
ron 25. 3 docentes 7 graduados 1 O 
alumnos y 5 no docentes, gran parte 
de ellos ( el85%) fueron financiados 
por la experiencia piloto. 

Se estableció que era necesario no 
menos de dos visitas por cada empre-

( ,'omo resultado 

inmediato, 

la Facultad de 

Ingeniería de la 

( lniven-idad 

Nacional de 

l.omas de Zamora, 

comen::. á -a pedido de 

varirJs industriales 

vinculados- a dicwr 

cursos de 

capacitación laboral. 

sa_ En la primera se hizo una presen
tación de ambientación y se entregó 
una carpeta en donde se detallaban 
todos los instrumentos de fomento y la 
informaciónreferente acadauniversi
dad. 

La segunda visitase definió como de 
profundización, con la obtención de 
datos fehacientes y al!,rún caso de 
discusión en la cual el industrial plan
tearía sus requerimientos y necesida
des inmediatas. 

La institución (universidad) se 
jerarquiza al llevar al industrial infor
mación de importancia para su fun
cionanliento. 

Este contacto aumenta el número de 
empresas relacionadas con lainstitu
ciónyestsdemandanencortoplazo, 
soluciones en los ambitosde servicios 
capacitación y asistencia. 

El contacto personal del extensonista, 
enelcasoqueseaunalumnopróx:imo 
a graduarse, aumenta el potencial de 
vinculación en la medida que recibe 
los problemas del industrial. 

El vínculo que se establece en las 
relaciones universidad-empresa, ge
nera una demanda que obliga a la 
institución aasi!,'llarnuevos recursos. 
De los contrario, produciría un impac
to negativo para con el industrial de
mandante. 

La relación Universidad- Empresa, 
demanda de parte del sectorproduc-



tivo unrecurso humano calificado para 
resolverlaformalización,se<6•1.Jimiento 
y presentación de proyectos de 
financiamiento a través, por ejemplo, 
de los instrumentos de promoción y 
tomento. 

Por otra parte, obtigaalainstitución a 
crear nuevas ofertas de capacitación 
para el sector industrial y en lo que se 
refiere a la reconversión de mano de 
obra que antes no ofrecían. 

La totalidad de las empresas releva
das, mostró asombro y recibió con 
abrrado la inquietud de que sea la 
universidad laquetome la iniciativa de 
conectarse con el ámbito de la 
produccióny hubo coincidencia en 
manifestar la necesidad de que esta 
relación tenía que haberse llevado a 
cabo con anterioridad. 

TambiénsedijoqueparalasPymes, 
el apoyo de la universidad setransfor
m a en una ventajacomparativaycom
petitiva 

Se recomienda a toda universidad 
que va a comenzar a vincularse con la 
producción que desarrolle las activi
dades necesarias para conocer las 
demandas de la región. 

Seconsideranecesariocontinuarcon 
las tareas de vinculación en las empre
sas del conurbano sur bonaerense 
porque el potencial industrial que se 
encontróretieneunagrancantidadde 
mano de obra y se encuentra en su 
totalidad sin conocimiento de los 
elmentos de promoción yfomento. 

Cabe señalar que a partir de la ex pe-

La Universidad 

La relación 
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recurso humano 
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presentación de 

proyectos de 

financiamiento. 

riencia piloto seestablecieron conve
nios de asistencia técnica y de capaci
tación de recursos humanos con va
rias empresas de lazo na emprendien
do proyectos de investigación y desa
rrollo. 

Por último, se está confeccionando 
unabasededatosqueperrnitecono
cer no sólo las caracteristicas de las 
industrias de la región, sino también 
detectar las necesidades de dichas 
empresas en cuanto a estrategias 
innovativas, con el propósito de esta
blecer líneas de acción que permitan 
satisfacerdichasdeficienciascon pro
fesionales capacitados para ofrecer 
soluciones en este sentido. 

En otro orden se están generando los 
mecanismosquepermitancapacitar a 
los profesionales que lleven adelante 
esta interfase, entre la detección u e 
demandas del sectorproductivo y las 
ofertas qu~ puede brindar el sector 
educativo. En esta dirección se están 
estructurando cursosdecapacitación 
y una oferta de posgrado en "vincu
lación tecnológica", que puedan ges
tionar proyectos, conozcan los meca
nismos de promoción y fomento así 
como el marco regulatorio, legal y 
financiero. 

O ario Caressani 
Vmculación Tecnológica 
F acuitad de Ingeniería- UNLZ 
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Los beneficiarios del 

progran1a, por 

elección de la 

universidad y con el 
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-conjuntamente con 
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, 
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desempeñandose a 

tiempo completo

constituyen el corazón 

de la etapa de 

transformaciones que 

tendrá lugar 

inexorable1nente en la 

universidad argentina. 

Programa de Reconversión de Planta Docente en 
[JniversidadesNacionales 

LaSecretariadePolíticas Uni
versitarias ha puesto en marcha el 
Programa de Reconversión de Planta 
Docente, que tiene el propósito de 
aumentar el número de docentes de 
dedicación exclusiva en las universi
dades nacionales. 

Conscientes de las res
tricciones económicas de las uni
versidades y de la potencialidad de los 
programas especiales de bajo costo 
económico y alto beneficio social, la 
Secretaria de Políticas Universitarias 
creó, entre otros, este Programa de 
Reconversión dePianta Docente, 
mediante el cual se otorgan re
fuerzos presu-puestarios puntua
les que bene-fician a docentes se
leccionados por la propia univer
sidad au-tónoma. 

Laexperienciaanivel mundial 
en estamateriaindicaque los modelos 
universitarios con baja dedicación de 
sus docentes alcan-zan un desarrollo 
limitado, entre otras razones por la 

escasa actividad de investigación y 
formaciónpermanentequetienelugar 
en su seno. El modelo universitario 
argentino, se caracteriza por su mar
cado sesgo profesionalista liberal, 
que ha inducido un sistema de franco 
predominio de la de-dicación simple. 
Este programa, secreóconlaconvic
ción que -desde la perspectiva del 
desarrollo aca-démico integral- sólo 
los docentes con dedicación exclusi
vatienenoportunidadesdeunareali
zación plena como universitarios. 

Los beneficiarios del pro-gra
ma, por elección de la universidad y 
con el apoyo deJa Secretaria-conjun
tamente con los docentes que ya ve
nían desempeñandosea tiempo com
pleto- constituyen el corazón de la 
etapadetransformacionesquetendrá 
lugarinexorablemente en la universi
dad argentina. 

l 



Convenio entre la Secretaría 
de Políticm Universitarias y 

el el Consejo Federal de 
Decanos de Ingeniería 

(('ONFED!) 

El 15 de agosto de 1995 se 
finnó un Convenio entre la Se-cretaría 
de Políticas Universitarias del Minis
terio de Cultura y Edu-cación, repre
sentada por su titular, Lic. Juan Carlos 
Del Bello y el el Consejo Federal de 
Decanos delngenieria( CONFEDI), 
repre-sentado por su presidente, ing. 
Jutio Theiler. 

El Convenio tiene por objeto 
crear una vía de comunica-ción entre 
eiMinisteriodeCultura y Educación y 
el CONFEDI, a efectos de elaborar 
propuestas relativas al mejoramien
to de la calidad de las ingenierías 
en general, y en particular la fijación de 
parámetros básicos para el diseño 
cun·iculardelascarrerasdel área y su 
homo-geneización curricular, tanto en 
el ámbito nacional como en el marco 
del MERCO SUR. 

La Universidad 

l !TN: Premio Nacional de 
Calidad 

La Facultad Regional de 
ConcepciónDelUruguaydelaUni
versidadTecnológicaNacionalhasido 
merecedoradelPremioNacional de 
la Calidad 1995 para el Sector Púbti
co, otorgado por la Secretaría de la 
Función Pública de Presidencia de la 
Nación. Laceremoniadeentregadel 
Premio se realizó en la Casa de Go
bierno el! 1 cle octubre del corriente 
año. 

El Decano de la Facultad 
Regional de Concepción Del Uru
guay, Ing. Juan Carlos Piter, fué el 
encargado de recibir de manos del Sr. 
Presidente de la Nación, Dr. Carlos 
Saúl Menem el trofeo y diploma co
rrespondiente. 

Para otorgar este premio, la 
Junta de Evaluación compuesta por 
los jueces y los evaluadores analizó los 
procesos y sistemas confonne almo
delo de la mejora continua que la 
facultad estállevando acabo, estable
ciendo como muy meritorio el camino 
comprendido y el esfuerzo realizado 
así como los resultados obtenidos, 
que tienden a una calidad educativa 
que se considera será ejemplo para 
otras universidades y facultades de 
nuestro país. 

Investigación:wbre 

desarrollo y 

tran4erencia de LecnoloRía 

En el marco del Programa de 
J nvestigacionesen las Uni-versidades, 
laSecretariadePolíticas Universita
rias, llamó a concurso de propuestas 
de investigación sobre · 'Evaluació1 1 

de las actividades de desarrollo y 
tnm4erencia de tecnología en /m 
universidades''. La propuesta se
leccionadaobtendráunsubsidio para 
lainvestigaciónacargodelaSecreta
riadePoliticas Universitarias. 

El llamado a concurso fue 
abierto a equipos de investigación 
integrados, que actualmente estén fun
cionando en las universidades. El gru

po de investigación que tendrá a su 
cargo el desarrollo de las propuestas 
será seleccionado por un jurado ex
temo intebrrado por el Dr. Daniel 
Chudnovsky, el Ing. Carlos Lerch y el 
Dr. Conrado Varotto. 
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ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA RED DE INTERCONEXION 

UNIVERSITARIA-RIU. 

J•J 15 de septiemhre de 1 YY5, se reali:::ó en el salón de actos del rectorado de la { JniversiJud 
de Huenos Aires, el acto de apertura de los sohres de la primera licilaciún para la 

ack¡ut.\'lción de Hardware y ,','(!fiware, para la implementouán de /u f<J-_D /Jh' 
1N7~R( .'ON1~X!ON l !N/VhR\'/TARJA-1?/{ l. 

La creación de esta red. impulsada por la Secreta
ria de Políticas Universitarias del Ministerio de Cultura\' 
Educación. en el marco del Programa de Reforma de la 
Educación Superiory que cuenta con financiamiento del 
BIRF. posibilitaráquelas universidades estatales argenti
nas se conecten entre si ,. con otras universidades. 
bibliotecas y centros de inYestigación de todo el mundo. 

El acto contó con la presencia del Secretario de 
Políticas Universitarias. Iic. Juan Carlos Del Bello: del 
Subsecretario de Coordinación Universitaria Dr. Eduar
do Mundet: de la Secretaria de Hacienda de la Universi
dad de Buenos Aires. con t. Nélida M uiTati y de represen
trultes de W1i\'ersidades nacionales. 

Se ,·endieron 2~ pliegos de los cuales presentaron 
ofertas 1 (J empresas nac10nales ~ extranJeras: 

ACRON: SISTECO S.A: IBM ARGENTrNA S.A: 
HEWLETT PACKARD ARGENTINA S.A: FA
BRICACIONES ELECTROMECÁNICAS ESPE
CIALES S.A. : CONSULTORA DE COMUNI
CACIONES S.A: SOFf-NET S.A: BULL ARGEN
TINA SACI: INFORMÁTICA TECNOLOGÍA Y 
SERVICIOS S.A: SONDA COMPUTACIÓN S.A.: 
COASrN COMUNICACIONES S.A: INDUSTRIAS 
WAMCO SAIC.: ASHFORD INTERNATIONAL 
INC.: STARTEL S.A.: ALCATEL S.A .: 
TRANSISTEMA S.A. 

El objetivo es implantar una infraestructura de redes de 
computadoras para apoyo alas actividades de educación 
e investigación en la totalidad de las Universidades Nacio
nales y Provinciales (UNP). Este objetivo se logrará 
brindando a todos los intel:,lfantes de la red un acceso 
igualitario a los servicios que ésta brinde. 

La incorporación de todas las uniYersidades ala RIU 
se alcanLará mediante la implantación de un conjunto de 
enlaces interconectando puntos de presencia en cada una de 
las treinta y tres UniYersidades Nacionales. el Consejo 
Uni\'ersitario Nacional y laSecreatriade Políticas Uni\'ersJ
tarias. Estos enlaces. Junto con el equipamiento al cual se 
conectan conforman lo que se denomina la espina dorsal 
(backbone) de la RJU. 

La RIU se conectará con otras iniciativas de redes 
similares en la Argentina y con el e\.1erior. formando así parte 
de la INTERNET. Actualmente sólo unas pocas universida
des tienen su conexión propia a Lnternet y algunas otras la 
están procurando. Uno de los objetivos fundamentales de la 
RIU es disminuir el costo de acceso a Internet por 
universidad en comparación al costo que cada 
universidad tendría si buscase unaconexión propia. 
Ya se encuentra a disposic1ón de todos los usuarios de 
INTERNET el nuevo\\'""' de la Rl U. como medio 
de di fundir las acti \'idades que se desarrollan en las 
Universidades Nacionales y una forma de hacer 
conocer el m·ance del proyecto a toda la comtmidad 
acadénuca mtemacional. 

Su dirección electromcaes: http/h"'''' .riu.edu.ar 

De este modo con la apertura de las orertas se 1111CJa 

la etapa ftnal de la implementación de unatnfi·ae.\'ltuctw·u 
básica que está formada por el equipamiento y software 
necesarios para la implementación del backbone y el 
equipamiento y software adicionales para su monitoreo, 
administración y manutención. 



La Universidad 

El peñii profesional de los estudiantes 
universitarios argentinos 1• 

Más datos sobre el Censo de Estudiantes de Universidades Nacionales '94. 

El 70% de los 
estudiantes se 
concentra en 

sólo 20 carreras 

y de este 
. , 

porcentaje, mas 
de la mitad 

solamente en 
tres: 

Abogacía, 
Contador 
Público y 
Medicina. 

Lic. Marta Kisilevsky 

La infom1ación compilada en la tercera publicación del Censo de 
Estudiantes de Universidades Nacionales '94 -Serie C Nro 1- permite 
conocer el perfil de los alumnos de las veinte carreras más numerosas, que en 
conjunto, representan el70% de la matrícula. En este artículo se presenta una 
parte de la infom1ación publicada, ordenada en forma decreciente teniendo en 
cuenta las principales características de la población censada. 

Un primer análisis proporciona unaevidenciadealto impacto: existe una 
fuerte concentración de la matrícula (más del 50% de la muestra) en tres 
carreras "tradicionales", de las cuales dos pertenecen a las denominadas 
Ciencias Sociales. Estas son: Abogad a( 19,4% ), Contador Público ( 17,6%) 
y Medicina( 13,2%). El restodelascarrerasoscilanentreel6%yell%dela 
muestra. (Gráfico 1 ). 

Asimismo, se observa por un lado, la existencia de carreras con claro 
predominio femenino como Psicología (82%), Bioquímica(72% )y Farmacia 
(70%)yporotro,deungrupodecarrerasenlasqueprevalecenlosestudiantes 
varones. reunidos en las diferentes Ingenierías, como por ejemplo Ingeniería 
Electricista(97%), Mecánica(97% )y Electrónica(95%). ( cuadro2) 

Un indicador que podría reflejar las nuevas orientaciones disciplinarias 
de los estudiantes universitarios es el peso de los nuevos inscriptos respecto de 
todos los alumnos. En este sentido y a pesar de la gran concentración en 
carreras tradicionales, los datos indican que los nuevos inscriptos constituyen 
cerca del30% enalgunascarrerascomo Ingenieríaen Sistemas de Información 
(34% ), Licenciatura en Comunicación Social (29% )y Licenciatura en Admi
nistración(29%). 
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Cuadro 1 

Total de alumnos de la muestra de carreras 1 

428246 69,5% 

82896 13,5 19,4 
7S383 12,2 17,6 
S6341 9,1 13,2 

rquitectura 2S082 4,1 S,9 
Ingeniería en Sistemas de Información 24352 4,0 S,7 
licenciatura en Psicología 23446 3,8 S,S 
Ingeniería Electrónica 17699 2,9 4,1 
licenciatura en Administración 16978 2,8 4,0 
Odontología 1SS78 2,S 3,6 
Licenciatura en Comunicación Social 11741 1,9 2,7 
Ingeniería Agronómica 11023 1 ,8 2,6 
Farmacia 10822 1 ,8 2,S 

ria 10464 1,7 2,4 
Bioquímica 9328 1 ,S 2,2 
Ingeniería Civil 8183 1,3 1 '9 
Ingeniería Mecánica 8108 1 ,3 1,9 
Ingeniería Química 6612 1 '1 1 ,S 

ño Gráfico 5151 0,8 1 ,2 
4535 0,7 1, 1 
4524 0,7 1 '1 

1 P<tr<J <~lgun<ts univcrsirlacles se ~gruparon c;:urcr<~~ c-on diferente~ clenominJciones renic:nclo l'n c-ucnl<~ criterios ele comp<tr;:thilici<Jd 

Ta l es el caso ele: 1. "Conlaclor P(:blico" y "Cont<tclor Público N<tcion<JI"; 2. "Médico" y "Médic-o Ciruj~no" ; J. " L icenci<~ t ur.l en P~ico 

logia" y "Psicólogo"; 4. "Comunicación Social" y "LicenciJtura en ComunicJción Sorial" y S. "Ingeniería en Sistema~ de lnform¡¡

ción" y "Licenc iatura en Sistem;:ts cie Información" 

Medicina 
13,2% 

Gráfico 1 

Concentración de carreras de la muestra 

Contador Público 
tlog., 
[)ti o 

f•- ;; 
1, . ··~ . ---· ·-··· - ·-. -·--" -- .• -- ·- ·- _....-'_ ........... 

Otras 
49,9% 
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Cuadro 2 
Alumnos por sexo, según carrera. 

Carreras 
Alumnos Varones Mujeres 

(100%) 
Total 428246 51,0 48,8 
Abogacía 82896 44,7 55 ,0 
Arquitectura 25082 58,9 40,9 
Bioquímica 9328 27,9 72,0 
Contador Público 75383 49,3 50,5 
Diseño Gráiico 5151 32,2 67,7 
Farmacia 10822 29,5 70,3 
Ingeniería Agronómica 11023 72,5 27,3 
Ingeniería Civ i 1 8183 83,3 16,3 
Ingeniería Electri cista 4535 97,0 2,6 
Ingeniería Electrónica 17699 94,5 4,9 
Ingeniería en Sistemas de Información 24352 63,4 35,9 
Ingeniería Mecánica 8108 97,2 2,5 
Ingeniería Química 6612 62,2 37,2 
Licenciatura en Administrac ión 16978 51,7 48, "1 
Licenciatura en Comunicación Social 11741 38,7 61,2 
Licenciatura en Economía 
Licenciatura en Psico logía 

Medicina 
Odontología 
Veterinaria 

4524 63,7 36,2 
23446 18,0 81,8 
56341 46,0 53,8 
15578 39,3 60,5 
10464 58,1 41,9 

El 53% de los alumnos de la muestra son jóvenes: tienen hasta22 años. 
De ese grupo, Diseño Gráfico, Economía, Comunicación y Psicología son 
algunas de las carreras con la población más joven. Los mayores de3 5 años, 
en mayor medida, Ingeniería y Abogacía. Los alumnos extranjeros, si bien 
poseen una débil participación en el conjunto, se concentran en Medicina y 

Odontología. 
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El análisis de la situación conyugal de los alumnos se complementa 
con el de la edad, dado que por ejemplo, los alumnos de Diseño Gráfico 
son quienes presentan el mayor porcentaje de solteros (93% ), mientras que 
en las 1 ngenierias y Abogacía se observa la mayor proporción de estudiantes 
casados. 

Si se considera el tipo de establecimiento secundario del cual 
egresaron los estudiantes de las carreras seleccionadas, se advierte que los 
alumnos que cursaban Ingenieria egresaron, en su gran mayoría, de 
establecimientos públicos. Este fenómeno se explica porque gran parte de 
estos egresados cursaron sus estudios en escuelas técnicas, las que existen 

Cuadro 4 
Alumnos egresados de escuelas públicas (en%) Alumnos egresados de escuelas privadas (en %) 

Carreras Públicos 
Ingeniería Elenric ista 86.7 
Ingeniería Civ il 7R,8 
Ingeniería M ecánica 77,3 
Ingeniería Electrómca 76,0 
Ingeniería Química 70,9 
Ingeniería en Sistemas ele lniormación 68,S 
Arquitectura 64,7 
Ingeniería Agronómica 64,3 
Licenciatura en Comunicación Social 64,0 
r;omed~--- - -- - -- - - --------- - - - --63~ 

Aho0~G-------------------------62~ 

Bioquímic;¡ 62,3 

Carreras 
Diseño Gráfico 
Licenciatura en Administración 
Licenci<Jtura en Economía 
Odontologí<J 
F<Jrmacia 
Contador Público 
M edic ina 
Veterinaria 
Bioquímica 
Licenciatura en Psicología 
Abogacía 
Licenc iatura en Comunicac ión Soci<JI 

Privados 
49,8 
42,5 
42,0 
40,5 
38,6 
37,6 
37,2 
37,2 
37,0 
37,0 
35,2 
34,7 

Velerin¡, ri a 62,2 
61,6 
6'1,6 
(,1 .1 
(,(),9 

58 ,El 
56,9 
56,1 
49,7 

Ingeniería Agronómica 34,6 
Liccnc i¡,tur<~ en Psicología 
M cdic:in¡, 
Coni<Jdor Público 
Farm<Jet<l 
Odontolog í <~ 

L1ccnci<J tur<l en Economí<1 
L iccnn<~tur;¡ en Aclmm1str<Jc ión 
D1seño Cráfico 

Arquitectura 34, 1 
i>roñiedio - -- --- -- -- -- -- -- ---------26,9 
i~ge~ie~í~ en-sist e-;,-;s- de-l;t'ó;:-~,;~iÓ;;- -- -------29,1 
lngen1ería Qu ímica 
Ingen iería Electrón1ca 
Ingeniería Mecán1ca 
Ingeniería Civil 
Ingeniería Electricista 

casi exclusivamente en la esfera pública. En el otro extremo, Diseño 
Gráfico es la carrera en la que casi la mitad de los estudiantes provienen 
de escuelas privadas (cuadros 3 y 4. ). 

El26% del total de alumnos que cursan las carreras seleccionadas 
cambiaron de residencia a causa de sus estudios. En este caso se observa 
que los alumnos de Veterinaria (50%) y Odontología ( 46%) superan este 
valor, duplicando a la media. Contrariamente, los que presentan la menor 
proporción de cambio son los alumnos pertenecientes a la carrera de 
Licenciatura en Administración ( 11%) debido probablemente a que las 
primeras se dictan en pocas Universidades mientras que la segunda se 

26,4 
22,6 
21.(, 
19,6 
12,8 



Caudro 5 

La Universidad 

ofrece en muchas más instituciones de nivel universitario. 

Si se considera el año de ingreso a la carrera, se observa que el 8% 
de la muestra se inscribió por primera vez en la universidad hace por lo 
menos 1 O años. Sin embargo, este promedio esconde grandes diferencias 
entre las carreras. Por ejemplo, las lngenierias (excepto la de Sistemas de 
Información) tiene alrededor de un 17% de estudiantes que in!:,rresaron 
antes de 1984. Esta excesiva pennanencia en la universidad con:finna los 

Caudro 6 
Alumnos que no aprobaron ninguna materia 
durante 1993 (en%) 

Alumnos que aprobaron más de 5 materias 
durante 1993 (en%) 

Carreras 
lngenieríJ en SistemJs c:ie lniormación 

lngenieríJ ElectrónicJ 

Ingeniería Electricista 

lngenierí<J Mec.:ínicJ 

FJrm<Jcia 
Veterinaria 

O materias 
21,5 

2.0,5 
20,2 

19,8 
IY ,O 
18,0 

Bioquímica 17,6 
Oc:iontologíw 16,G 

lngenierí<J Civil 16,1 

Medicina 15,2 

!~g~~i~r~w_q~~~~~ - _ _ __ _ ___ _ _ _ _ ___ __ __ _! ~·2 

."!~~~~0-- ---- --------------- - - --- .] ~.~ 
lngemería Agronóm1c;¡ ·13.3 

Contador Público 
Abogacía 

Liccnci<Jtur;.¡ en Psicologíw 

Licenciatura en Administración 
Arquitectura 

Diseño GrMico 

Licenciatur.J en Economía 
Liccnci;¡tura en Comunic;¡ción Sociwl 

11,9 

11,8 

9.7 
8,9 
8,3 

8,1 
7,9 
7,1 

Carreras 
Licennatur<J en Comuntc<Jnón Sona l 

Licencialura en Economí;¡ 

Diseño Gráfi co 

OdonlologíJ 
Licenciatura en PsicologíJ 

Licenctillura en Administr.:~c i ún 

lngenicrÍ<l Agronómic.J 
Cont;¡c:ior P(Jbl ico 

Arquiteclur,, 

Veterinan;¡ 

S y más 
lf>.O 

l4.b 

\2.,.:; 

2'J.2 
Lll.ll 
2.1!,13 
2S,O 
22,6 

22.4 
22,3 

lngenicrí.J (_)uímicJ 2 1,9 
~~~~~------- - -- -------- - --------~A 

·1;:;-gc~ierf;¡-c;.;;r - - ---- - - ----- --------- - 21~3 

lngenierí.:~ Mcc.:ínica 2. 1 .o 
1ngentcríJ Elcctrónic.J 20.6 

Abogilcí<~ 2.0,5 

l;,genierÍil en SistemJs c:ic lnfonn;u :ión 17.4 
Mec:iicin<~ 14, 1 

BioquímicJ 12,8 

Ingeniería Electricista 12.7 
F;mnaci:J 12,2 

datos publicados en el infonne 1'...~\·tadísticas Básicas de l Jniversidades 
Nacionales 1982-1992, en el que se señalaba que lngenieriaeraunade las 
carreras cuya duración real más se alejaba de la teórica. 

Una primera medida de rendimiento se obtiene al analizar la cantidad de 
materias aprobadas durante el año 19932. Un 21,4% de la muestra aprobó 
más de 5 materias, siendo las carreras de Licenciatura en Comunicación 
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Social (36%), Licenciatura en Economía (35%) y Diseño Gráfico (33%) 
las que presentan una mejor performance medida por materias aprobadas. 
En sentido opuesto, alrededor del20% de los estudiantes de las lngenierias 
(excepto Agronómica), y de Farmacia y Veterinaria no aprobaron ninguna 
materia durante el año 1993, porcentaje superior al promedio de la muestra 
(13,5%) . 

Cuadro 8 

Alumnos con padres con nivel de instrucción 1 .e·¡ (en %) Alumnos con padres con nivel de instrucción 2 ( 'l (en 'Y.,) 

Carreras 
Conl;~dor Público 
lngenierí;~ Electric ist.l 
F~rmacia 

N. de inst. 1 
~4.2 

54. 1 
51,0 

lngenierí~ Mecánic;~ SO,q 
Licenciatura en Administr;:,ción 4 7,q 
Liccnci.ltur;~ en P~icologí;~ 47,5 
ln¡:enierí.1 Civil 47,4 
l~g_e~!:~~ Q~í.!:!'J.c.:.' ____ _ ______ ____ _ _____ ~?..: ~ 
Promedio 45,0 
1-;;ge7,¡;,;¡; Elec:lró ,-;-i;:-.,--------------------4ú. 
Veter;n;:, ri;~ 

Aho¡::¡¡CÍ;:t 
lngC'nierí;~ en S istNn~s rle lnlo nnación 
Liccnci;:,lur;~ en Comunic;~ción Soci.1l 
lngcnicrí~ Agro nómica 
Bioquímica 
Medicina 
Odonto logía 
Di,l•ño GrMico 
Arquitectur~ 

L >cenciJtur;~ en Economb 

44,2 
44,0 
4 1,8 
42,4 

42,1 
4 1,4 
IQ,9 

lr>,4 
16 ,3 
.16,0 

12/> 

1') Nivel 1: ~in instrun:ión, primaria incomplet.l, prim.cnmplet.J 
y 'ccund;:,n.l Incompleta 

Carreras 
Lic-enciatura en Econo.ni.l 

Odontolo¡::ía 
Diseño Gráfico 
Arquitectur;~ 

Merlicin;:, 
Liccnci;~tur~ en Comunicación Social 
l.lioquímic;:, 
lngcnierí;~ A¡::ronómic;~ 

N. de instr. 2 
(, (, ,() 

hl, l 

hl , l 

~'1.4 

~7.1 

~(J ,() 

') (, , ~ 

~5. 1 

Vcte rinilria ~4. 1 
Abogacía ~3.5 
P~om~d~----- - - -------------------52~ 

¡,;-g-;;,";'ierb -e;; Si~ t~,-;,;s~k--¡,;¡;r;;,;c~;~;,---------- -~ 2:4 
lngenicrí~ Electrónica ~ I,J 
Liccnl iJtura en Arlm1nistr¡¡ r iún S 1,0 
ln ¡::e nicrí;~ Civi l 50,(> 
Ingeniería Q uímica ';(),_! 

Licenc ialura en Ps icolo~ía 411.4 
f¡¡nn~c ia 

Ingeniería Mec.inica 
Contador Público 
ln¡::eniería Electricista 

47,4 
4(>,l\ 

44,S 
44,1 

1*) Nive l l: secunciari.1 comple ta, tcrr i.1ria y un ivcr<it~ri.l im ompll't.lS 
y completas 

En relación a las horas de estudio, el 3 7% de los estudiantes le dedica más 
de 31 horas semanales. Nuevamente, las diferencias entre las carreras son 
muy notorias. Dentro del intervalo que supera al promedio se encuentran_ 
entre otros, los estudiantes de Medicina ( 61% ), los de Odontología( 59%). 
y los de Bioquírruca (54%). Contrariamente, existe un 30% de estudiantes 
de Abogacía que estudian menos de 15 horas semanales, superando de ese 
modo al promedio (21%) (cuadros 5 y 6). 
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El43 ,5% de los alumnos integra sus ingresos monetarios sólo con 
aportefamihar. Coincidentementelosalumnosquededicanmayorcantidad 
de horas al estudio, son los que lo hacen exclusivamente con aporte 
familiar. Estos están concentrados en Odontología (69%), Bioquímica 
(59%) y Medicina (58%). Por su parte, para los alumnos de Ingeniería 
Electricista e Ingeniería Mecánica la principal fuente de ingreso es su 
trabajo personal (43% y 33% respectivamente). 

La fuente de ingresos está directamente relacionada con la condición de 
actividad de los estudiantes. En este sentido se advierte que del total de 
alumnos de la muestra más de la mitad (54%) trabaja, siendo los estudiantes 
de Ingeniería Electricista los que presentan las mayor tasa de actividad 
(74%), y los de Odontología (31 ,5%) la menor proporción. A su vez, de 
los que trabajan más de 40 horas, la mayor parte se encuentra en las diversas 
Ingenierías. 

Por último, si se agrupan los niveles de instrucción de los padres en dos 
categorias, nivel 1 y nivel 2~, se obtienen conclusiones interesantes como 
por ejemplo que más de la mitad de los estudiantes de Contador Público 
tienen padres con el nivel educativo más bajo y que en el otro extremo, más 
del 60% de los alumnos de Economía, Diseño Gráfico y Odontología 
poseen padres con los niveles más altos de instrucción. 

En resumen, el análisis por carreras sugiere la existencia de múltiples y 
diversos perfiles de estudiantes universitarios que se diferencian muy 
claramente entre sí. Esto podrá enriquecerse con la incorporación de 
algunas relaciones significativas entre las diferentes variables consideradas, 
temática que será abordada en el próximo tomo del Censo de Estudiantes 
de Universidades Nacionales ' 94. 

Notas: 

1 Este artículo se realizó en base a un informe elaborado por las 
licenciadas Mat"tina Charaf y Marisa Coler sobre el Censo de 
Estudiantes de Universidades Nacionales- Serie C Nro.l-

1 Para la elaboración de este tabulado se consideraron sólo los reinscriptos. 

' Nivel 1 : sin instrucción, primario incompleto y completo y secundario 
incompleta. Nivel2: secundario completo, teriarioyuniversitario completo 
e incompleto. 
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El Mensaje de los Datos 

En el año 199-f por inidativa del Consejo lnteruniversitario 
Nacional y la ,\'ecrelaría de Políticas lJmversitanas del Ministerio de 
Cultura y Educación de la Nación y con el apoyo técnico del INDEC se 
realizó por primera vez un Censo de EYtudiantes de Universidades 
Nacionales. Ese relevamiento ohtuvo datos importantes sohre los princr
pales alrihutos de la población esludianli/. algunas cuesliones referidas 
a su desempeño académico y cierlas características socioeconómicas de 
sus alumnos que parecen contener mensa/es útiles para comprender la 
comple¡á realidad de las 31 universidades nacionales que en ese momento 
tenía el país y orienlar las discusiones en materia de política educativa. 
como intenta demostrar este análisis preltminar Je esa información 

agregada. 

l. Atributos de la Población Estudiantil 

1 ,os resultudos cuantitativos de mayor generalidad mueslran que a la ll:cha dd 

censo las umvers1dadc::s nucionaks contabm1 mn ú 16 mil alumnos, de los cuales 141 

mil ingresawn ese mismo año (las diez mayores conccntralnm cuatro quintos dd totaL 

las diez medianas algo ma-; de un décimo y las once pcque1ias d resto): que las mujeres 

tenían una pmticipación c rL-cienle en los estudios supenores (pues representaban d 

52% de los estudHmtcs y d 55% de los ingresm1!cs, aunque en algunas cmTeras teman 

Lma prcsenc..au dominunte); que la pohla<.:iún estudiantil era rdati vamentcjovcn(porque 

la mitad h.:nía mcnos de 22 m1os y <.:HSÍ un ter<.:Ío entre 21 y 2H): que súlo <.:uutro qumtos 

de los cstudiantcs estaba libre de compromisos !ami liares p1i mmios (pues el resto era 

casado, separado o viudo) y que el dos por ciento de ellos enm extrm1jeros (en su mavor 

pmte provenían de Pcrú_ Chile y Umguav v estah~mmsc1iptos en las universidades ma-; 

grandes). 

El análisis de la procedencia escolar de sus alumnos pennite aprL-cJar, además_ 

que dos tercios del total cursó s us estudms secundarios en escudas pública-; y el rcsl<l 

Jo !uzo en t:stablecJrnientos privados (aunque los valorcs son muv dispersos, porquc 
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d 43% de los estudiantes de la Universidad de Buenos Aire::; proviene de éstas, 

mi entra.~ que el 91% de los de fonnosa lo hace de aquellas, por ejemplo), La mitad 

son bachilleres, poco menos de un tercio pe1itos mercantiles, un sexto ha egresado 

de escuelas técnicas y el resto de otra.<; modalidades, En ese momento los estudi¡mtcs 

terúm1 tma movilidad moderada, porque sólo tma cuarta parte de ellos parecía 

cambiar de residencia en el periodo lectivo a causa de sus estudios superiores, 

2. Aspectos Relacionados con el Rendimiento Académico 

Pero el censo también recogo.: datos imp01tantes sobre el de."empc::I'io 

académico de los alw1mos, como el tiempo dedicado al estudio, la techa de ingreso 

a la cmTera y I<L~ mate1ias aprobadas, que pe1miten evalum, aspectos de la e!iciem.:ia 

wn que la.~ universidades nacionales administran los J(mdos públicos quo.: la 

comunidad destina a la t:ducación superior, Y en este tema, los resultados son 

pn:ocupantes por Ymias razones. En p1imer lugar, porque la infmmación reterida a 

las horas do.: estudio pm-ece indicar quo.: los alunmos estudian poco, pue." mas de un 

tercio de dios dedica a slL~ actividades acad~mica:; (incluida la asistencia a cla:;es) 

menos de 20 horas semanales. un cum1o entre 20 y 30 y sólo el 38% restante estudia 

mas de 30 horas por semana (las mujeres parecen mas estudiosas que los vm·lmes. 

aunque esa circunstancia en parte se e:-;plit:mía por su diiCrcnte· situación laboral. 

que se <.:oment\1 mas adelante). 

En segundo lugar, porque los datos que agrupan a lo:; alumnos por año dt: 

ingreso a la universidad insinúan un alto desgnmamiento, pues muestran que poco 

menos de un cumto del total comenzó sus estudios en 1994, un sexto en 1993 . un 

octavo en 1992, un décimo o.:n 1 99 1, una proporción ligeramente inte1ior en 1990 ~ 

que el to.:rcio reslantt: lo hizo en la década ante1inr. Sin embargo, si esa informaci<"m 

se relaciona con la que <.:orrcsponde a los nuevos inscriptos en cada uno c..le esos 

m1os (obtenida de otra fuente) es posible calcular la proporción de estudiantes que 

el sistema retiene a través del tiempo y de ese modo obtener una cmc..la aproxirnat:iún 

a su "lasa media de deserción". Y los resultados que prop<irc10na esa estimación 

md1can que alrededor del 42% de los alunmos ha abandonado sus estudios t:l 

segundo año contado desde d ingreso (de los 160 mil que se hablian inscripto 1..'11 

1993 sólo quedaban 92 mil el m1o s igUJcnte, por e¡emplo), el 13% el tercero, e17% 

d cum1o y así succ..;Ivamente (aunque estas últin1as proporcione.<> podlian ser algo 

menores si se computaran los egresados c..le can·eras de corta duración). 

En ten;cr lugar, porque la in1om1ación snbre las evaluaciones muestra que 

en 19lJ4 los alwnnos reinscriptos sólo aprobaron 1 ,2 millones de mate1ias, vale decir 

.1 
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DEDICACION AL ESTUDIO 
Horas Semanales por Alumno 
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Menos de 10 16-20 

Cantidad de Horas 

26-30 

3 asignaturas por estudiante (alrededor de un se:-.1o no aprobó ninguna, una proporción 

sirrúlaraprobó 1 ,algomenosde::lamitadentrc 2y4ycl cum1orestantc5 o mas). E lanúlisis 

de su sJtuacJÓn sugiere, además, que los alumnos de ·tiempo completo · tienen un 

rendimiento académico supe1ior, pues en 1994 aprobaron 3.2 matcnas en promlX!io 

contra 2,8 de los que trabajan: que los resultados que obtienen estos últimos estan 

Íll\'ersamente relacionudos con la duración de su jomada laboral (porqu..: las asigna

turas aprobadas declinan de 3. 1 a 2,5 a medida qlJ(; aum..:nta d llempo dedicado al trabajo¡ 

y gu..: muchos alunmos de tiempo completo también tienen una pobre perl(mmmce. yu 

que ese ai'io 111 siquiera pudi~.:ron aprobar 2 matc1ias. S in embargo. como esos mismos 

datos muestran que casi dos tercios de todos los qu..: se encu..:ntnm en esta últÍI11U 

situaeiún trab<üan, también parecen insinuar qu..: la d..:s..:rciún esencialmente se nutre 

de esta c.:lase de estudiantes (una proporción que se d eva a poco menos de tres cumtos 

del total en el caso de los varones). 

Finalmente, porque si cada ai'lo de estudio 1un..:ra 5 mate1ias y las caJTeras una 

duración media de 6 ai'los. t::it>s resultados estmi an tamhien mdicando que en 1994 d 

sistema universitario: a) contaba con sólo 423 mil .. alumnos equJvu!entes ... pues quien 

1inde la mitad de las malt:Jias dt: la cunícula sena algo as1 comomed1o alumno tuna ciJi·a 

que acusa, por otra pmte, una baja relación con los)') mil CéUl!OS .. J ocenll!s de tiempo 

completo equivaJentt:s" mal remunl!rados que tema dos <ll)us atras): b) g.eneraha solo 

41 mil .. egresudos t:quivalentes" (calculados empleando d total d.: matemL-; rendiJus) 

y e) r.:quenu a sus alumnos un t1empo real el ó7')10 supenor al preVIsto en los planes Ul! 

estudio, pues la duración media observada d..: las canuas que proporcionan los datos 

es de 1 O años y la teórica aquí supuesta sólo de (, . 

3. Consideraciones eJe Equidad 

Pero no sena .JUSto Li~)ar allí las ~;osas . Por una pune. porque llll amiJis1s mas 

comprens¡vo de los resultados censalt:s parece msmuar que csos moderado~ 

rt:ndim1cntos acadénucos (q~e en cond1c1oncs nonnales parecen estar rclactonado~ 

posilJ va mente con la aptitud y la dedicaciÓn de los estud Jan tes. la calidad y la 111011 vación 
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ACTIVIDAD DE PADRES DE ALUMNOS 

Profesional 
1 ndependiente 

7% 

Trabajador por 
Cuenta Propia 

18% 

Patron o Rentista 
14% 

~
1.-'"":.~ 
~·U:.'. ., e"'·~ . . , ~.t.n....., 

~ 

Jubilado, 
Desocupado o 

Fallecido 
32% 

~ ____.......... 
Obrero o Empleado 

29% 

de los docentes y la organización de la enseñanza) están en este caso asociados con 

alumnos que en promedio estudian poco, pero que en su mayoJia trabajan. Los datos 

que se ocupan d~: la situacion laboral de la población estudiantil confírrnan est~: 

comcntmio. pues no sólo muestran que el 56% de cUos trabaja (casi dos tercios de los 

,·m·ones ~· la mitad de las m~ieres) sino que tres curu1as partes de los que lo hacen tienen 

una jomada laboral que supera las 20 horas sem<males, una proporción que se eleva 

en el caso de los varones y disminuye en el de las muieres. Por la otra, porque la educación 

es un bien meritmio cuya difi.Jsión es deseable ex1ender mas allá de los límites que 

proporciona no solo beneficil:m a susdestinatmiosdirectos sino también e indirectamente. 

a toda la comunidad. Finalmente, por el carácter ca->i dominante que las consideraciont:s 

dt: equidad suelen tener en la organización de la enseñanza universitruia, debido a que 

constituye un importante instrumento de promoción económica y social de los 

ciudadanos de una nación. 

Y en esta cue::.1ión hay que tem:r cuidado, pues aunque el censo no recoge 

ullo1mación e:-.pecí.tica que pennita evalum· los etectos redist1ibutivos del gasto público 

que administran las universidades nacionales, cuenta con datos sobre el tinancianliento 

de los alunmos, el nivel de mstmccJón Je sus padres y su ocupación, que pm·ecen 

sugcru· que una parte unpon¡mte <.le sus estudiante~ no proviene de los estratos 

económicos ~upenores de la pohlae1Ón porque: a) aunque el 44% de cllos cubrió sus 

gastos de alimentacJOn, vivienda y t:studio con aportes familim·es (una inti.mnaeión 

poco precJsa), d 24% sólo conto con los mgrcsos provementes de su trabajo y el resto 

con an1has li.Jentes en una comhmac1ón desconocida (en d caso de los varones esas 

proporciones fueron 37 y 30% y cn d de la~ muJeres 50 y 18% respectivamente): h) 

<~!rededor de la nutad de los alunmos tiene padres qut! ni siquiera completaron sus 

~:stuJios secundanos (y si se los agrupa <.le acuerdo a su mvel de mstrucción se 

compmcba que se divtden casi en pm1es tgu<~les entre los que akanzaron los niveles 

primano. sceundano y terciario) y e) los datos sobre acl!vtdad y ocupación muestran 
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que un tercio de los alumnos son hijos de desocupados, jubilados o fa llecidos, urr.r-

proporción ligeramente menor de obreros o empleados, casi un quinto de trabajadores 

por cuenta propia, un sexto de patrones o rentistas y algo menos de un décimo de 

profesionales independientes (aunque los padres que tienen estudios universitarios 

wmpletos representan alrededor de un sexto del total). 

4. Comentarios Finales 

Aunque este examen preliminar de los resultados censales no es concluyente 

porque su nivel de agregación podría ocultar situaciones particulares discrepantes, 

parece suge1ir que los datos traen vmios mensajes impm1antes. El plimero. indica que 

las universidades nacionales son poco dicientes en la organización de la enseñanza 

superior, pues exhiben una baja relación entre alunmns y docentes c1t:ctivos, una 

ekvada deserción y una excesiva pcmlaJlencia de los estudia11tes en los dau::.tros. El 

segundo. que es cmwenicnte revisar su adrninisu·ación línanciera, ya que los rcndi

mi~ntns atad.:micos podría11 estm· contenidos por una héüa motivación docente y 

purqu..: lns datns muestnm con cmdeza que d sistema no concede apoyo econórni..:o 

a sus cstudianll:s por una parte, y que una propnrción considerable de ellos cstaria en 

condition~s d..: ayudar a sostenerlo por la otra (como insinúa su procedencia escolar. 

d o1igcn de lns flmdos con que fimmcian sus estudios o la actividad de sus padres). 
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1 :1 terc..:ro, que a p..::;ar de todo par-:cen conuibuír a la equidad. porque mas de la mitad 

d..: :;us alumno:; trabaja v una pm1e 1mpo11ante financw de e:;e modo :;us estudios, dos 

t..:rcios tienen padres que no superaron el nivel de la ensdianza s..:cundruia y una 

proporc1Ú11 :;imtlar proviene de hogares cuyos Jde.-; son empleados, obreros, _1ubiladns 

o d..:socupados. l> simplemente son hul:rlimos. 

---------------~l,ll\1111~ 
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A pesar de que las limitaciones comentada-; sugieren la convcnic.:ncta de 

profundizar el análisis, e::;¡L<; evidencia<; proporcionan tcunbién recomendaciom:s útiks 

de política universitaria porque muestran la ne<.:esidad dc ..:stimulcu· una mt:ior adminis

tración dl! los recw·sos educativos que la ecomunidad otorga a las universidadcs 

nacionales con el propósito de evitar el denoche: revisar aspectos 

económicos que permitan mt:jorar los rendimic.:ntos académi~.:os y contener posihks 

efectos redistJibutivos perversos del gasto públ ico destinado a la educación supcnur. 

y considercu· con moderación las propuestas fundamentalistas 01ientada-; al mercado. 

porque la educación supe1ior es un bien meritorio y porque las universidades públic<1s. 

aunque de w1 moJo impertecto, parecen l!Star con!Jihuvendo con ella a J¡¡ promocil>n 

cconómica y soci<1l de un gnm número de ciudadanos. 
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SISTEMAS DE ACCESO A LAS 

FACULTADES DEMEDICINAENLAARGENTINA 

Los casi 60,000 estudiantesdemedi
cinade la Argentina se dis-tribuyen en 
14 F acuitad es. La mayoriaestudiaen 
universidades nacionales, pero todos 
han tenido que hacer algún tipo de 
ingreso a la facultad. Durante 1995 
asistimos a una controversia por el 
sistema de ingreso entre el Dec~no de 
la F acuitad de Medicina de la UBA, 
Dr. F erreyra y el Rector de la UBA, 
Dr. Osear Shuberoff 

El acceso a la educación superior es 
untemacomplejoquedebesercon
siderado desde distintos aspectos 
interrelacionados. Según el espe
cialista VíctorSigal, para entender la 
transtormación del acceso elitario de 
principios de siglo al ingreso masivo 
deladecadadel80deberán conside
rarse los siguientes puntos: 

i ··L,a estructura soctal de los patses 
' su evolución, centrado en la.•;; expec
tativas de los diversos sectores en 
rcterenciaa su incoqJoracion crecien
i c en la educación formal, pero a su 
'ez en un marco de creciente limita
ción de laotertaeducativa 

2. La necesidad ele la provisión de 

El acceso a fa 

educación 

superzor 

es un tema 

complejo que 

debe ser 

considerado 
. .,. 

desde distintos 

a!)pectos 

interrelacionados. 

recursos humanos calificados para un 
mercadocrecienteydiversificadopero 
con estructuras educativas no sufi
cientementeflexibles al cambio yen el 
que la estratificación de las matriculas 
muestra un alto grado de inequidad 
sociaL 

3. Los problemas de la articulación 
entre los niveles de laeducación me
dia, en proceso de universalización, y 
el superior, en cuanto dos aspectos 
centrales: 

a) losproblemasderivadosdeladife
renciacié n de capital escolar acumu
lado asociado con la estra-tificación 

b) la dilucidación del peso de la 
resonsabilidaden loquerespectaala 
composición de los deficits de la es
cuela media, entreestayelnivel supe
nor. 

4. Los problemas derivados de la 
conciencia social de los principios 
basicos de equidad, justicia social, 
democratización., it,JUaldad de oportu
nidades, etc. y su resolución en el 
marco de las posibilidades que los 
distintos sitstemas político-educati-
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Formas de Ingreso a la Carrera de Medicina 

Universidades Nacionales 

Univers UBA/ 
La Plata 1 Córdoba 1 

UBA/ 
Fac. de Nordeste Rosario Tucumán Cuyo 

Rec 
Medie. 

Acceso 

Examen 
de No No No No No No No Si 
Ingreso 

Curso de Introduce C iclo 
Ingreso a las lnstrucció Si. Con Nivelador 

CBC CPI 
Ciencias Yocacion 

Si 
Exámenes 

Si 
con 

Médicas exámenes 

Duración 1 ai1o 3 meses 45 días 1 mes 3 meses 3 meses 3 meses 3 meses 

Materias 6 3 Química Química Química Química Química Química 

materias materias Biología Física Física Física Física Física 

(2 Matemáti Anatomía Matemáti Biología Matemáti 

obligatori Biología Biología Biología 

2 oblig. Oriem. 

medie. 2. Yocac. 

optativas) 
1 1 

Entrevista 1 Yocacion 
1 ! 1 No No No 1 No No 1 No 1 Nt' 

1 

1 
1 

1 1 

Orros Médico 1 1 ! 
1 ; 1 
1 1 1 

tutor que 1 
1 

1 
1 

1 

¡avale 
1 
1 1 

No No No 
pasantía l No 

1 

No 

1 

No Nn 

por 15 
días ! 

1 

Cupo Sin Cupo 1 Sin Cupo Sin Cupo Sin Cupo Sin Cupo Sin Cupo Sin Cupo 120 

i --
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Universidades Privadas 



Notas: 
Víctor Sigal El Acceso a la Educación 
Superior, Serie Estudios y Propuestas, 
Ed. Secretaría de Políticas 
Unio"·ersitarias, 1995 
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vos son capaces de ofrecer aten
diendo a esas demandas. 

5. Los problemas derivados del 
dilema masificación-calidad, los 
juicios de valor y la escasa 
información en relación al tema. 

6. Finalmente, el problema de la 
aceptación social de la existencia 
de formas de admisión, explícitas 
o implícitas y las distintas formas 
de acceso que logran 
compatibilizar mejor sus propias 
exigencias académicas con los 
principios de equidad." Como 
puede puede observarse en las 14 
universidades nacionales y 
privadas donde se cursa la carrera 
de medicina rigen distintos tipos 
de requisitos para el ingreso. 

Similitudes 

En todas las carreras seexigea los 
estudiantes que cursen un de
terminado numero de materias 
re-lacionadas con los 
conocimientos básicos, esto es: 
Química, Física, Biología . . En 
algunas carreras se exige también 
Anatomía y Fi-siología 

La mayoría de las carreras 
presentan un curso de ingreso con 
el carácter de eliminatorio o 
correlativo a las materias de 
primer afío. Este curso en la 
mayoría de las carreras tiene una 
duración no superior a los tres 
meses. las excepciones son el 
Ciclo Básico Común de la UBA y 
el Curso de Ingreso de la 
Universidad del Salvador, cuya 
duración es de 1 año. 

Diferencias: 

El cupo es la variable que divide 
a las universidades nacionales de 
las privadas. En las universidades 
nacionales a excepción de la 
Universidad de Cuyo, que a partir 
de 1996 impondrá el tope de 120 
alumnos por año, el resto no 
presenta un cupo predeterminado. 
Las universidades privadas, a 
excepción de la Universidad de 
Bar llany Barceló, presentan entre 
40 y 120 al tope de alumnos que 
reciben por año. 
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Los estudiantes de medicina tienen la posibilidad de cursar sus estudios en 14 
distintas universidades argentinas. La mitad son universidades nacionales y alli 
según datos del último Censo de Estudiantes hay un total de 56341, que se 
distribuyen de lasiguiente manera: 

Medicina/Universidad AJunmos ¡ 

1 

Buenos Aires 18.827 

Córdoba 10.083 

Cuyo 1.577 

La Plata 7.7 14 

Nordeste 5.398 

Rosario 6.978 

Tucumán 5.764 

Total 56.341 

Las otras siete facultades de medicina son privadas, se~;,rún datos de las propias 
universidades, en 1994sedistribuiande la siguiente manera: 

Universidad Alumnos 

J. U. Biomédicas Favaloro 79 

l. U. Cs. de la Salud Barceló 788 

Adventista 55 

Católica de Córdoba 463 

Del Salvador 2.054 

Maimónides 252 

Bar Ilan s/dl 

Total 3691 
---



La Universidad 

CBC o CPI: UN DEBATE QUE MERECE 

PROFUNDIDAD* 

Por: Lit:. Juan Carlos Del Bdlo 

El conflicto CBC/CPI deberá 
encontrar resolución en el seno de 
la UBA, que lo tratará en el marco 
de su autonomía. Lo que resulta 
importante es que ese conflicto ha 
colocado en e l centro del debate 
un tema de suma relevancia que 
merece ser discutido en pro
fundidad: el acceso a la educación 
supenor. 

El .¡cceso a la universidad es un 
problema complejo, que involucra 
múltiples dimensiones, entre ellas 
a lgunas que son descuidadas 
c uando en lugar de disc utir 
objetivos y soluciones se "pulsean 
posiciones" . 

En este sentido es bueno recordar 
que cuando se piensa en sistemas 
de ad misión a la universidad se 
trata el destino de miles de jóvenes 
queanualmenteaspirana ingresar 
a una casa de altos estudios para 
formarse y luego poder ejercer 
una profesión con la mayor 
excelencia. Por lo tanto, son 
muchas las variables para que se 
constituya en una experiencia 

El acceso 

a la universidad 

es un problema 

complejo, que 

involucra múltiples 

dimensiones, entre 

ellas algunas que 

son descuidadas 

cuando en lugar de 

discutir objetivos y 

solucwnes se 

''pulsean 

posiciones". 

exitosa desde todo punto de vista: 
el de la universidad, el de los 
alumnos y el de la sociedad toda 
que sostiene a las universidades 
con los impuestos que paga. 

En estos términos lo que es claro 
es que el Ciclo Básico Común de 
la UBA esta en crisis: su excesiva 
duración y la cantidad de materias 
totalmente ajenas a la carrera 
elegida, generan desinterés en los 
estudiantes y una sensación de 
pérdida de tiempo. 

Vientiseis mil inscriptos al CPI, la 
preocupación en las facultades de 
Agronomía y Ciencia Económicas 
por instalar formas propias de 
ingreso, son indicadores de que 
algo está pasando. 

Cuando en el mundo la tendencia 
es que las carreras sean más cortas, 
el CBC resulta una opción que 
a larga las carreras innecesa
riamente. Así, resulta de un alto 
costo para los objetivos de nive-
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!ación y orientación que pretende 
cumplir. 

Acceso 

El conflicto coyuntural nos 
enfrenta entonces a problemas 
estructurales: en primer lugar, la 
necesidad de pensar el acceso a la 
educación superior y, por otra 
parte, la desarticulación entre el 
nivel medio y el nivel superior de 
educación. 

No es posible que la universidad 
deba dedicar un at1o a remediar 

· este problema. En este sentido es 
deseable esperar en un futuro 
cercano la puesta en marcha de 
otras alternativas como el Cer
tificado Nacional de Aptitudes 
Básicas -propuesto por el Consejo 
Nacional de Educación Superior
que sería viable para lograr los 
objetivos de nivelación y orien
tación y mucho más coherente 
con la necesidad de lograr una 

Personalmente, 

siempre fui partidario 

de establecer sistemas 

de admisión a la 

universidad basados 

en alternativas más 

cortas, que 

contribuyan a resolver 

los déficits en las 

áreas específicas, 

directamente ligados a 

la carrera a la que 

aspzra zngresar 
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mayor articulación entre el nivel 
medio y el superior. 

En este marco que, personalmente, 
siempre fui partidario de establecer 
sistemas de admisión a la uni
versidad basados en alternativas 
más cortas, que contribuyan a 
resolver los déficits en las áreas 
específicas, directamente ligados 
a la carrera a la que aspira ingresar. 
De este modo pueden lograrse los 
mismos objetivos con menor 
desgaste para los estudiantes, 
evitando la deserción que el CBC 
¡::,roduce y llevando a una mayor 
eficiencia y equidad en la uti
lización de los recursos. Sólo así 
podremos lograr el desafío que 

· nos propone nuestro tiempo: una 
educación de calidad y excelencia 
para todos. 

* Articulo publicado en "La Prensa" el 
3 1 de octubre de 1995 




